
Sin BOLETIN OFICIAL
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Año CLIV Sábado, 4 de julio de 1987 Núm. 149

SECCION SEGUNDA
Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 40.027

Acordada la incoación del expediente sancionador a don Luis Grasa 
uascón, con domicilio en urbanización Alameda, bloque 1-8, del barrio de 
vasetas (Zaragoza), por supuesta infracción al vigente Reglamento del 
deef?7Q? > ‘"r80 dC 9 dC CnCr° dc 1979 C‘B0E" núm.' 21. de 24 de enero

- ), a luncionaria instructora del expediente formula la siguiente 
propuesta de resolución:
Gas^m ^°r CSlr ^^ción del Gobierno se sancione a don Luis Grasa 
'dscun, por mfraccion al artículo 42.2.C del Reglamento del Juego del 

tinifirá *nlcr™pción de una partida por cualquier causa injustificada", 
de25000aS10D infracción como grave, pudiendo ser sancionada con multa 
binen a - Pcsetas y/o prohibición de entrada en cualquier sala de 
in pcnod° n0 superior a seis meses, según lo dispuesto en el articu
lo 43 de la precitada normativa.
ochondh'Vhr‘hd| SC *C nolilica cuanto antecede a fin de que en el plazo de 
nresente 3 * c°nlados a partir del siguiente a la notificación del 
conformiHa i' a*c8ar cuanto considere oportuno a su derecho, de 
ProceZfem 10 PrCVÍSt° c' a'liculo 137^2 dc la vigente Ley de 

Habida de 17 de julio de 1958.
cado c ° raSU lad° ^P08*^*6 su notificación en el domicilio antes indi- 
núm^rr. e£POr el Prcscnlc a dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
tivo de t 7 a ar ,CU|° 80 de la vi8c"te Ley de Procedimiento Administra- 
uvo de 17 dc julio de 1958.
notificadón aUu^ PCrÍÓdÍC0 oficiaL a 108 dcctos dc quc sirva de 

Mid^cTrmóna/6 jUm° dC 198^' - La ins,ruc,ora del expediente, Ana

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial de Zaragoza
hanZa Núm. 39.202

gar^n^i?. i ha solu ‘tado la devolución dc la fianza constituida en 
Provincial a V etlro^a^dló8rafo y un analizador con destino al Hospital 

Pe r mo s í NUCSlra Scñ°ra de Gracia, Por un importe dc 480.0U0 pesetas, 
vigentes se ha ICnle¿r 3 °S cfcclos Previstos en las disposiciones legales 
partir del sie-.H i’T ^UC *'uranlc el Plazo de quince dias, contados a 
presentadas8rec|n L 3 3 pubhcaci6n dcl presente anuncio, podrán ser 
íener^n d '¿k ',OnM an,C CSla CorP«ración por quienes creyesen 
contrata8 Ch° CXl8,bk COntra la P^icionana por razón de la referida 

Ari^, a8°za' 11 de junio de 1987. - El secretario general. Ernesto Garda

SECCION CUARTA
Recaudación de Tributos del Estado
ZONA 3? DE LA CAPITAL

Subasta de bienes muebles ' Núm. 40.220

D0 Te^e^k b ^maS'rCCaudador dc ^butos del Estado en la 

«la Zonaje mPr‘C Cn e* cxPedienlc administrativo de apremio incoado en 
¿ona de m. cargo contra la razón La Meca de los Pantalones. S. A.. 

por débitos para con la Tesorería Territorial de la Seguridad Social por el 
concepto de cuotas al régimen general de la Seguridad Social, importantes 
por principal la cantidad de 2.544.029 pesetas, más 508.806 pesetas de 
recargo de apremio del 20 % y 300.000 pesetas que se presupuestan para 
costas y gastos, lo que en junto hacen la cifra dc 3.35^.835 pesetas, se ha 
dictado cn el día de la fecha la siguiente

«Providencia. — Ultimadas las diligencias de embargo, tasación y depó
sito de los bienes muebles embargados a la razón La Meca de los Pantalo
nes, S. A., sin que ésta hubiese satisfecho sus descubiertos para con la 
Tesoreria Territorial de la Seguridad Social, y habiéndose obtenido con 
fecha 3 de junio de 1987 la pertinente autorización dc Tesorería para la 
enajenación de aquéllos en pública subasta, procédase a la verificación de la 
misma conforme a los artículos 136 y siguientes del Reglamento General de 
Recaudación, concordantes con las reglas 80 y siguientes de su instrucción, 
señalando para su celebración el día 27 de julio dc 1987, a las 10.00 horas, 
en las oficinas de esta Recaudación (plaza Poeta Miguel Hernández, 3, bajos), 
siendo proposiciones admisibles en primera licitación las que cubran los 
dos tercios dcl tipo dc tasación, y cn segunda e inmediata, si la hubiere, las 
que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que rigió cn 
primera licitación.»

Notifiquese este proveído a la razón deudora, al depositario y anúnciese 
al público por medio dc edictos, a fijar cn el tablón de anuncios de la 
Tesorería Territorial de la Seguridad Social, en el dcl Excmo. Ayunta
miento y en el de esta Recaudación, y publiqutse en el Boletín OJuial de la 
Provincia.

Y en cumplimiento del anterior proveído se advierte a quienes deseen 
tomar parte cn la subasta como licitadores que la misma se regirá bajo las 
siguientes condiciones: .

I .* Los bienes embargados a enajenar corresponden al siguiente detalle:
Lote núm. I. Veintiséis pantalones dc lana y loneta; setenta y siete 

pantalones de algodón, trescientos trece pantalones de tela vaquera; seis
cientos veintiún pantalones de lela de pana; diez pantalones de tela franela; 
ciento cuatro pantalones en tela pie! de melocotón, doscientos seis pantalo
nes de tergal; cuatrocientos setenta pantalones mezclados, dc distintos teji
dos; cuarenta y nueve faldas telas vaquera pana; sesenta y una cazadoras de 
distintos tejidos; treinta y siete cazadoras estilo "Salónica"; siete chaquetas 
de señora; trece camisas; setenta y cuatro jerséis dc distintos tejidos y 
colores; trece cinturones dc distintos modelos; veinte prendas taradas (pan
talones y camisas); un mostrador dc madera, con patas metálicas y superfi
cie de cristal; cinco mostradores de distintas formas y tamaños; novecientas 
perchas-colgadores, aproximadamente; dos muebles expositores-colgadores, 
de madera y cristal; seis muebles expositores-colgadores de metal y crista!; 
una taquilla metálica, dc dos puertas; siete extintores dc incendios, de 
distintos tipos; una máquina registradora, eléctrica, marca “Aster , 
modelo 555; dos máqúinas registradoras, eléctricas, marca “Hugin"; cuatro 
escaleras metálicas, pequeñas; un taburete metálico, extensiblc; dos tabure
tes metálicos, tapizados en skai de color rojo, y cuatro ceniceros de pie, 
metálicos. Tipo de tasación en primera licitación, 1.050.700 pesetas, fipo 
de tasación en segunda licitación, 788.025 pesetas.

Lote núm. 2 El derecho dc traspaso del local de negocio dedicado a la 
venta menor de vestidos, sito en calle Escosura, 46, de 78 metros cuadiados 
y un sótano de 75 metros cuadrados, con un alquiler de 157.000 pesetas 
mensuales. Tipo de tasación en primera licitación. 3.000.000 de pesetas. 
Tipo de tasación en segunda licitación, 2.250.000 pesetas.

Lote núm. 3. El derecho de traspaso del local de negocio dedicado a 
venta menor de vestidos, sito en avenida de Compromiso de Caspe, 71, de 
65 metros cuadrados, con un alquiler de 57.000 pesetas mensuales. Tipo dc 
tasación en primera licitación, 1.500.000 pesetas. Tipo de tasación en 
segunda licitación. 1.125.000 pesetas. ,

■ Total valor de tasación: En primera licitación, 5.550.700 pesetas, y en 
segunda licitación, 4.163.025 pesetas. ,

2 ." Los bienes a enajenar se encuentran en poder del depositario don 
Ramón Arroyo Roldán, con domicilio en calle San Antonio Maria Clarct, 
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núm. 30. primero izquierda, de esta ciudad, a quien se podrá requerir para 
que los muestre a los interesados.

3 .' Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta fianza, 
al menos, del 20 % del tipo de tasación de los lotes en que deseen licitar, 
con la advertencia de que este depósito se ingresará en firme en el Tesoro si 
los adjudicatarios no hicieren efectivo el precio del remate y sin perjuicio de 
las mayores responsabilidades en que podrán incurrir por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de la fianza originare la inefectividad de la 
adjudicación.

4 .* La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adju
dicación si se hace efectivo el importe de los débitos y costas de! 
procedimiento.

5 .' El rematante vendrá obligado a entregar en el acto de la adjudica
ción, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el precio del 
remate y el depósito constituido.

6 .’ En caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los bienes en 
primera o segunda licitación se celebrará almoneda durante los tres dias 
siguientes al de ultimación de la subasta, siendo proposiciones admisibles 
las que cubran los dos tercios del tipo de tasación que rigió en primera 
licitación. . •

7 ." El remate podrá hacerse en calidad de ceder a terceros, manifesta
ción que deberá hacerse en el momento de aprobarse el remate.

8 .* Los adquirentes de los derechos de traspaso de los locales de nego
cio, dedicados a la venta menor de vestido tocado, vendrán obligados a 
permanecer en los locales, sin traspasarlos, durante el plazo mínimo de un 
año y dedicarlos a la misma actividad.

9 / En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación se podrá adjudicar directamente cada lote por un importe 
igual o superior al que fuet valorado en dicha licitación, previa solicitud a la 
Mesa de subasta.

Advertencia. — A la razón deudora, actualmente en paradero descono
cido, de tenerle por notificada de esta subasta con plena virtualidad legal 
por medio del presente anuncio, significándole que puede recurrir contra el 
presente acuerdo ante Tesorería Territorial de la Seguridad Social en el 
plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al en que aparezca su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 26 de junio de 1987 — El recaudador, Alfonso de Gregorio.

ZONA CASPE ' Núm. .39.026

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador de Tributos del Estado de la
Zona de Caspe;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que me hallo instruyendo en esta Zona de Recaudación contra los deudores 
que al final se relacionan del pueblo de Tarazona. por débitos, cuyos con
ceptos, períodos e importes se indican, se ha dictado en su día la siguiente

-Providencia. — Resultando de lo actuado en este expediente adminis
trativo de apremio que el deudor es de ignorado paradero, así como tam
bién se ignora quién lo representa en el ámbito de esta Zona, por cuyos 
motivos no ha sido posible notificarle en la forma que establece el articulo 
99 del Reglamento General de Recaudación, requiérase al deudor para que 
comparezca en esta oficina recaudatoria (sita en la calle Guadalhorce, 
número 4, de esta ciudad) a cancelar los débitos que se persiguen en este 
expediente, o que señale su domicilio o el de la persona que debe represen
tarle, para notificarle cuantas resoluciones se dicten en el procedimiento, 
dentro del plazo de ocho diasi contados desde el siguiente a la publicación 
del edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que 
transcurrido dicho plazo se continuará la tramitación del expediente en 
rebeldía, practicando cuantas notificaciones deban hacerse por lectura en la 
propia oficina recaudatoria, conforme al apartado 7 del articulo 99 del 
Reglamento General de Recaudación, con las únicas excepciones señaladas 
en el apartado 2 de la regla 55 de la Instrucción General de Recaudación y 
Contabilidad.»

Notifíquese esta providencia en forma y por medio de edictos que se 
publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia y se fijen en el tablón de 
anuncios de la Alcaldía y en el de la capitalidad de esta Zona.

Asimismo, el tesorero de Hacienda, en cada uno de los expedientes, 
dictó en su dia la siguiente

«Providencia. — En uso de la facultad que me confieren los artículos 95, 
100 y 101 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el 
importe de la deuda en el recargo del 20 % y dispongo se proceda ejecuti
vamente contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos de 
dicho Reglamento.»

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, cuyos débi
tos, años y conceptos figuran en la siguiente relación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento General de Recaudación, 
para que comparezcan en esta oficina recaudatoria a solventar los descu
biertos, por sí o por medio de persona que les represente en esta Zona, en el 
plazo de ocho días, a partir de la fecha siguiente a la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que de no 
hacerlo se continuará el procedimiento en rebeldía, con embargo de sus 

bienes hasta cubrir la efectividad de los débitos, recargos y costas del 
procedimiento.

Recursos. — Contra los actos de gestión recaudatoria cabe recurso ante 
la Tesorería de Hacienda en el plazo de ocho días hábiles, y contra la 
providencia de apremio el de reposición ante la misma en el de quince, o 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción en igual plazo, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que se 
estime procedente, advirtiéndose que los plazos se cuentan a partir del día 
siguiente al de publicación de este edicto; que la interposición de recurso no 
supone la suspensión del procedimiento, salvo en los términos y condicio
nes previstos en el articulo 190 del Reglamento General de Recaudación, y 
que son únicos motivos de recurso u oposición a la providencia de apremio 
los señalados en el artículo 95 de dicho Reglamento.

Los deudores a que se refiere el presente edicto son los siguientes:
López Ibáñez, Nieves (calle Rosario, 8, Mequinenza). Concepto, IVA. 

Importe por principal, 2.544 pesetas.
Ibérica de Agricultura y de Riegos (calle Guadalhorce, 4, Caspe). Con

cepto, sociedades. Importe por principal, 15.000 pesetas.
Piensos Ebro, S. A. (Quinto de Ebro). Concepto, sociedades. Importe 

principal, 15.000 pesetas.
Caspe. 4 de junio de 1987. — El recaudador, Alfonso de Gregorio Salinas.

ZONA DE CASPE Núm. 39.029

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador de Tributos del Estado de la
Zona de Caspe;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio instruido 

en esta Zona de mi cargo se ha dictado con fecha 5 de junio de 1987 la 
siguiente

«Providencia. — Autorizada por la Tesorería de Hacienda, el 28 de 
mayo de 1987, la subasta de bienes inmuebles, conforme al artículo 142 del 
Reglamento General de Recaudación, regla 86 de su instrucción, del deudor 
José-Luis García Mauleón, en la localidad de Caspe, por débitos por un 
principal de 283.213 pesetas, recargo del 20 % de 56.642 pesetas y costas de 
5.152 pesetas, y cuyo embargo se realizó por mandamiento de embargo al 
Registro de la Propiedad de Caspe en fecha 3 de marzo de 1987, bajo 
expediente número 17 de 1984 de esta Recaudación de Tributos del Estado, 
se acuerda la celebración de la subasta para el día 8 de septiembre de 1987, 
a las 10.30 horas, en la Delegación de Hacienda de Zaragoza, a base de 
posturas que cubran las dos terceras partes de los respectivos tipos de 
subasta, acto que será presidido por el señor tesorero de Hacienda y en el 
que se observarán las prescripciones del articulo 136 del citado Reglamento.»

Notifiquese esta providencia al deudor y a los acreedores hipotecarios, 
en su caso, y anúnciese al público en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
tablón de anuncios de la Delegación de Hacienda, en el de esta Zona y en el 
de la Alcaldía.

Y en cumplimiento de cuanto se ordena en la providencia que antecede, 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1 .° Que los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente detalle:
Finca urbana. — Nuda propiedad de una cuarta parte indivisa de la 

urbana sita en la calle Fernando el Católico, número 33, con una superficie 
hoy de 50 metros cuadrados, lindando: derecha entrando, Pascuala 
Poblador; izquierda, corral de Rafael Bel, y espalda, Gregorio Catalán. 
Inscrita al tomo 67, libro 34, folio 23, finca 3.998, inscripción 4." Cargas 
reales que han de quedar subsistentes, 544.047 pesetas. Tipo de subasta en 
primera licitación. 345.007 pesetas, siendo postura mínima admisible, 
230.005 pesetas. Tipo de subasta en segunda licitación, 258.755 pesetas, 
siendo postura mínima admisible, 172.503 pesetas.

2 .° Que todo licitador habrá de constituir en la Mesa de subasta fianza 
de, al menos, el 20 % del tipo de tasación, con la advertencia de que este 
depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los adjudicatarios no hiciesen 
efectivo el precio del remate, sin perjuicio de las mayores responsabilidades 
en que podrán incurrir por los mayores perjuicios que sobre el importe de la 
fianza origine la inefectividad de la adjudicación.

3 .° Que la subasta se regirá asimismo por la Ley 34 de 1984, de 6 de 
agosto, y de conformidad con ella se admitirán ofertas en sobre cerrado a 
partir de esta fecha y previo depósito de la fianza exigida. ■

4 .° Que la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación si se hace efectivo el importe de los débitos y costas del 
procedimiento.

5 .° Que el rematante vendrá obligado a entregar en el acto de la 
adjudicación de los bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferen
cia entre el depósito constituido y el precio del remate.

. 6.° Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder a un tercero, 
manifestación que deberá hacerse en el momento de aprobarse el mismo.

7 .° Que no habiendo sido facilitados los títulos de dominio del inmue
ble y según previene el articulo 132.3 del Reglamento General de Recauda
ción, el rematante podrá promover su inscripción en el Registro de la 
Propiedad por los medios establecidos en el titulo VI de la Ley Hipotecaria.

8 .° Que la Tesoreria se reserva el derecho a solicitar la adjudicación de 
las fincas que no hubieren sido objeto de remate.
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■ cuJn0, QUC C°n arre8*° a la Ley 21 de 1986, de 23 de diciembre, en 
Do<lr-inLr^mOlmenl0 postcr*or a* de declararse desierta la primera licitación, 

> valora t JU 1OS lotcs por un imP°rte ‘gua! o superior al que fueron 
„ dos en dicha licitación, previa solicitud a la Mesa de subasta.
• Salinas^1 "*Un’0 1^^^- El recaudador, Alfonso de Gregorio

ZONA DE CASPE
Núm. 39.030

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador de Tributos del Estado de la 
¿-ona de Caspe;

en estTznn^a ^UC Cn el cxpcdientc administrativo de apremio instruido 
siguiente m‘ “ ha dÍClad° COn fccha 8 de J1'™ d= 1^7 la 

de iTsTllTuba^ AaU,OhnZada por la Tes<>reria de Hacienda, el 3 de jumo 
^eglamen n A . f d6"68 ,,nmuebles- conforme al articulo 142 del 
'deíd^ Corte v FI í ^ecaudac,ón’ reg|a «6 de su instrucción, de la 

1 Principal de 3 966 00K ' '.' Cn 3 localldad de Caspe, por débitos por un 
Í&.OOO pesetas y c^o^ 20 793 197 pesetas, y costas. 

,al Registro de la Prooied |dd8rSC 'ed IZ° por mandamiento de embargo 
expediente nün em^ . ?^ fecha 27 de marzo de 1987. bajo 

/■se acuerda la celebra i ' e“la Recaudación de Tributos del Estado, 
11 ‘as 10 30 horas en 1/1^1 * Para el dÍa 4 dc siembre de 1987, 
Posturas que7ubran la D:le8aC,°n de Hacienda d* Zaragoza, a base de 
subasta acto que será 'S ,lLrLeras Parles de los respectivos tipos de 
que se obte varán las ores P0' d Señ°r teSOrer° de Hacicnda " en el 

Not^e 7 ar,ÍCU,° 136 dd citado Reglamemo... 

en su caso, y anúnciese il* níiN'3 3 .dClílOr y 3 *OS acrcedores hipotecarios, 
tablón de anuncios de la n -i ’ K° Cn f Rolc,ln Oficial de la Provincia, en el 
de la Alcaídía Dclc8ac'6n de Hacienda, en el le esta Zona y en el 

se advierte a^las oérson^ LU l?l|> SC ordcna en *a Providencia que antecede,
1 Que los bienes inm^eblesT" 1Kllar en d'Cha SUbaSU ,O si8uicntc: 

• s a enajenar responden al siguiente detalle:
.. • Lote único 

t inca rústica. p-. । •
’de 2.839 metros cuadrados 'i “o pastos en el paraje “Cabezo Mancebo", 
■este, Manuel Castañer v oest^T3- n°rte’ camino¡sur- Florencio Balfagón; 
del poligono 36. Inscrita a nmdad Cubero. Es parte de la parcela 220 
14.806, inscripción 4/ q , Om° 302, *ibro *21. folio 227 vuelto, finca 
8;92L547 pesetas Tipo de 'Cales <lue huu de quedar subsistentes, 
s,endo postura mínima Cn primera licitación, 851.700 pesetas, 
segunda licitación, 638 77 5 "Sl. C' 567,8Q® pesetas. Tipo de subasta en 
425^850pesetas. ' ‘ ’ Pesetas, siendo postura mínima admisible, 

de- al menos, el 20 % dC const*,uir en la Mesa de subasta fianza 
cpósitpse ingresará en firmeenel'T3^011’ C°n 'a advertencia dc que este 
ectivo el precio del remate sin . • CSÜr° S*,OS adjudicatarios no hiciesen 

11 que podrán incurrir por los mfLrjUlCI0 dC *as may°rcs responsabilidades 
'“v0 XV3 de L"djEd£ qUC S°brC" imP°r,f dC 13 

^Sosto. , dc conformidad coalla S"'",7”“ P°r Ley 34 dc l984' dc 6 de

-?d¡l¿iead6ndLosmbai=™eoVdent?. O.bl;eado a c""-'sar en el acto de la 

:a ”ed -dirercn- 

■™anifestaci6n qu= deTe,^^.™ ™>id=d de ceder a un tercero, 
ble ’. ?Ue no habiendo sido facilita 1 l"l°mC"tO de aProbarse el mismo, 
ció y SC8Ún Prcvicne el articulo 132 3 de?SpOS|UlU °S dcdominio del irtmue- 
p n’ el rematante podrá promov L t"g amcnl0 General de Recauda- ^adporlosmed^^^^^^^^ =” =1 Registro de la 

las Que la Tesorería se 13 LeV ' HpOtecar'a
„ que no hubieren sido objeto de rema^0 CUar 13 adjudicación dc 
'pod^^T1^"103^^ dC ’T’. dc 23 dc diciembre, en 

•v-dn ".^^icarsc los lotes por un mín dcsicrta la Primera licitación, 
Va,°rados en dicha licitac^P" " ° ^Perior al que fueron 
^.'-Pe. 9 de junio de 1987 7 Ud ' ‘a MeSd de -ba"a

ahnas- 871 - El recaudador, Alfonso de Gregorio

ZONa de CASPE

"dficación de embargo de fincas
^°n Alfonso i ■ NunL 36>951

Ha2 dCt^Pe^80"0 SalÍnaS* rCCaUdad0r de Tributos del Estado de la 

diráTh5 P°r CSla RccaCudació7c7t77alCS dL‘aprCmÍ° admÍnÍSlratÍVO 
i 1 d s-do practicada, con fecha 3 de unioTe^ l''08 IUCg° 86 

uc Junto de 1987, la siguiente

Diligencia. — Tramitándose en esta Recaudación de Tributos del 
Estado expediente administrativo de apremio contra los deudores que a 
continuación se expresan, y desconociéndose la existencia de otros bienes 
embargables en esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien
tes a los deudores que a continuación se describen, por los descubiertos que 
igualmente se expresan:

Término municipal de Mequinema
Deudor: Francis Copóns Silvestre.
Finca rústica. — Secano en la partida “Picarda", de Mequinenza, de 28 

áreas 75 centiáreas, según catastro. Linda: norte, senda Picarda; sur, socie
dad de Montes de Mequinenza; este, Plácido Copóns Blanch, y oeste. 
Sociedad de Montes de Mequinenza. Parcela 172 del poligono 9.

Finca rústica. — Secano en la partida “Picarda", de Mequinenza, de 52 
áreas 50 centiáreas, según catastro. Linda: norte, sur, este y oeste. Sociedad 
de Montes dc Mequinenza. Parcela 171 del polígono 9.

Finca rústica. — Secano en la partida “Picarda", de Mequinenza, de 40 
áreas, según catastro. Linda: norte, camino de Picarda; sur, Francisco 
Asliarte; este, Plácido Copóns Blanch, y oeste, Pilar Andrés Blas. Parcela 
339 del poligono 9.

Finca rústica. — Secano en Mequinenza, de 20 áreas, según catastro, de 
las que 24 centiáreas corresponden a una casa y el resto a olivar tercera. 
Linda: norte, senda Picarda; sur, ENHER; este, Plácido Copóns Blanch, y 
oeste, ENHER. Parcela 341 del poligono 9.

Débitos: Concepto, régimen especial agrario-cuota empresarial. Recibo 
números 15-19 y 15-19 de los años 1985 y 1986, respectivamente. Importe, 
7.782 pesetas de principal, recargos y costas a resultas.

Deudor: José Moneada Soler.
Finca rústica. — Secano en la partida "Val dc Conchells", de Mequi

nenza, de 2 hectáreas, según catastro. Linda; norte. Sociedad de Montes de 
Mequinenza; sur, Sociedad de Montes de Mequinenza y Joaquín Soler 
Santolaria; este, María Borbón Fornos, y oeste. Sociedad de Montes de 
Mequinenza. Parcela 149, subparcela A. del polígono 3.

Finca rústica. — Secano cn la partida “Val de Conchells", de Mequi
nenza, de 50 áreas, según catastro. Linda: norte, Sociedad dc Montes de 
Mequinenza; sur. Sociedad de Montes de Mequinenza y Joaquín Soler 
Santolaria; este, Maria Borbón Fornos, y oeste, Sociedad de Montes de 
Mequinenza. Parcela 149, subparcela C, del poligono 3.

Débitos: Concepto, régimen especial agrario-cuota empresarial. Reci
bos números 33-11, 33-12 y 33-12 de los años 1984, 1985 y 1986, respecti
vamente. Importe, 8.805 pesetas de principal, recargos y costas a resultas.

Deudor: Manuel Navarro Solanot.
Finca rústica. — Secano en la partida “Barranco Castell", de Mequi

nenza, de 60 áreas 20 centiáreas, según catastro, de las que 20 centiáreas 
corresponden a una casa. Linda: norte, Sociedad de Montes de Mequi
nenza; sur. Manuel Sillué Estruga; este, Sociedad de Montes de Mequi
nenza, y oeste, Sociedad de Montes de Mequinenza. Parcela 245 del polí
gono 9.

Finca rústica. — Secano en la partida “Puntas del Plano", dc Mequi
nenza, de 2 hectáreas 20 áreas, según catastro. Linda: norte, sur. este y 
oeste, Sociedad dc Montes de Mequinenza. Parcela 404 del poligono I. 

, Finca rústica. — Secano en la partida “Puntas del Plano", de Mequi
nenza, de 4 hectáreas 30 áreas 39 centiáreas. según catastro, de las que 39 
centiáreas corresponden a un mas. Linda: norte, Manuel Navarro Solanot; 
sur, Sociedad de Montes de Mequinenza; este, Sociedad de Montes de 
Mequinenza, y oeste, Fernando Marsal Catalán. Parcela 405 del poligono 1.

Finca rústica. — Secano en la partida "Puntas del Plano", de Mequi
nenza, de 4 hectáreas 62 áreas 89 centiáreas, según catastro, de las que 39 
centiáreas corresponden a un mas. Linda: norte, Mariano Vives Rodés; sur, 
Manuel Navarro Solanot; este. Sociedad de Montes de Mequinenza. y 
oeste. Fernando Marsal Catalán. Parcela 406 del polígono i.

Débitos: Conceptq, régimen especial agrario-cuota empresarial. Recibo 
36-10 del año 1986. Importe, 9.006 pesetas de principal, recargo y costas a 
resultas. ' .

Deudor: Miguel Roca Andreu.
Finca rústica. — Secano en la partida “Bajo la Sierra", de Mequinenza. 

de 67 áreas 50 centiáreas, según catastro. Linda: norte, camino; sur, Socie
dad de Montes de Mequinenza y Mariano Cabistán Silvestre; este, camino, 
y oeste, Raimundo Catalán Cabistán. Parcela 45-2 del polígono 15.

Débitos: Concepto, régimen especial agrario-cuota empresarial. Reci
bos números 45-13, 45-12, 45-12 y 45-12 de los años 1983, 1984, 1985 y 
1986, respectivamente. Importe. 9.008 pesetas de principal, recargos y cos
tas a resultas.

Deudor: Sociedad Agraria de Transformación Gaypi 367.
Finca rústica. — Secano en la partida “Debajo Sierra", de 108 hectáreas 

58 áreas 77 centiáreas, según catastro. Linda: norte, camino y ENHER; sur, 
camino y Ayuntamiento; este, camino y Carmen Soler Rubio, y oeste, 
camino y ENHER. Parcela 1.421 del poligono 1

Finca rústica. — Secano cn la partida "Debajo Sierra", de 8 hectáreas 
22 áreas 4 centiáreas, según catastro. Linda: norte, sendero del barranco de 
Váll de l'Olm; sur, sendero Vallserra al mas de Conilla; este. Sociedad 
de Montes de Mequinenza, y oeste, ENHER. Parcela 1.694 del poligono 1.

M.C.D. 2022



2184 4 julio 1987
BOP Zaragoza.—NúmJ^

Finca rústica. — Secano en la partida “Debajo Sierra", de 15 hectáreas, 
según catastro. Linda: norte, Sociedad de Montes de Mequxncnza; sur, 
sendero, Manuel Roca Godia y Francisco y Enrique Roca García; este, 
Sociedad de Montes de Mequinenza y Manuel Roca Godia, y oeste, senda 
Vallserra al mas de Conilla. Parcela 1.695 del polígono 1. ,

Finca rústica. — Secano en la partida “Lloba", de 65 hectáreas, según 
catastro. Linda: norte. Sociedad de Montes de Mequinenza; sur, sendero 
del barranco de Valí de POlm; este, Sociedad de Montes de Mequmenza, y 
oeste, ENHER. Parcela 1.696 del polígono 1.

Débitos: Concepto, régimen especial agrario-cuota empresarial. Recibo 
número 50-25 del año 1986. importe, 23.028 pesetas de principal, recargos y 
costas a resultas."

Deudor: José Soler Ayet y dos más. ,
Finca rústica. — Secano en la partida “Vallsierra”, de Méquinenza, de 

3 hectáreas 43 áreas 75 centiáreas, según catastro. Linda: norte. Sociedad 
de Montes de Mequinenza; sur. Sociedad de Montes de Mequinenza; este, 
Concepción Monte Ráfales, y oeste. Manuel Soler Ferragut. Parcela 358 del 
polígono 25. ' , ,

Fipca rústica. •— Secano en la partida “Vallasierra , de Mequinenza, de 
1 hectárea 6 áreas 25 centiáreas, según catastro. Linda: norte. Sociedad de 
Montes de Mequinenza; sur. Carmen y Teresa Pellón Poblador; este. Socie
dad de Montes de Mequinenza, y oeste, Carmen y Teresa Pellón Poblador. 
Parcela 359 del polígono 25. ,

Finca rústica. — Secano en la partida “Vallasierra", de Mequinenza. de 
1 hectárea 8 áreas 75 centiáreas, según catastro. Linda: norte. Manuel Soler 
Ferragut; sur. José Soler Ayet, Miguel Siso y Alejo Rodríguez; este. Socie
dad de Montes de Mequinenza. y oeste, Carmen y Teresa Pellón Poblador. 
Parcela 360 del polígono 25. ,

Finca rústica. — Secano en la partida “Vallasierra", de Mequinenza, de 
86 áreas 25 centiáreas. según catastro. Linda: norte, Sociedad de Montes de 
Mequinenza; sur, Carmen y Teresa Pellón Poblador; este, Carmen y Teresa 
Pellón Poblador, y oeste, Juan Jarque Royo. Parcela 364 del polígono 25.

Débitos: Concepto, régimen especial agrario-cuota empresarial. Reci
bos números 53-07. 53-07, 53-07 de los años 1984, 1985 y 1986, respectiva
mente. Importe, 12.216 pesetas de principal, recargos y costas a resultas.

De los citados embargos se efectuará anotación preventiva en el Regis
tro de la Propiedad a favor del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del artículo 120 del 
Reglamento General de Recaudación, notifiquese esta diligencia de 
embargo a los deudores, a ¡os terceros poseedores y a los acreedores hipóte? 
carios, con la advertencia a todos ellos de que pueden designar peritos que 
intervengan en la tasación, y requiéraseles para que en el plazo de quince 
dias presenten los títulos de propiedad de los bienes embargados, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su costa si no los presentasen; expídase man
damiento al señor registrador de la Propiedad, según previene el articulo 
121 de dicho texto legal, y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y la 
remisión, en su momento, de este expediente a la Fesorería para la autori
zación de la subasta, conforme al articule 133 del mencionado Reglamento.

Y siendo los citados deudores de paradero desconocido, se les notifica 
por medio de este anuncio y se les advierte que contra este acto podrán 
recurrir en reclamación en el plazo de ocho días ante el señor tesorero de 
Hacienda. .

Caspe, 3 de junio de 1987. — El recaudador, Alfonso de Gregorio 
Salinas.

SECCION QUINTA_______  -
Alcaldía de Zaragoza , Núm 36 416

Ha solicitado doña Maria-Pilar Matamala Velázquez licencia urbanís
tica para acondicionamiento e instalación de bar en carretera de Logroño, 17. 
de Casetas. . , , -

Se abre información por término de diez dias, durante los cuales serán 
oidos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos. 
Zaragoza, 27 de mayo de 1987. — El alcalde.

Núm. 37.322

Ha solicitado don Pedro Coduras Subirón, en representación de PRO- 
HARSA, licencia urbanística para acondicionamiento e instalación de res
taurante en Arzobispo Doménech, núm. 4.

Se abre información por término de diez dias, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de

30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1< 

cuyo plazo empezará a contarse desde el dia siguiente al de la pubhcac 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. ■

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento y demás efectos, l 
Zaragoza, 4 de junio de 1987. — El alcalde. .

Núm. 36.^

Ha solicitado Distribuciones Reus, S. A., la instalación y función*' 
miento de supermercado-autoservicio en calle Galán Bergua, núm. 15.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales ser^ 
oidos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme 8 
preceptuado en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique e- 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportun 
Zaragoza, 4 de junio de 1987. — El alcalde.

Núm. 36.^

Ha solicitado don Ambrosio Enguita Chamarro la instalación y func|1 
namiento de aparcamiento privado en calle Daroca, núms. 42-50.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales se 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conformé1 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961. 
plazo empezará a contarse desde el dia siguiente al en que se publique 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. ?

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportun 
Zaragoza, 4 de junio de 1987. — El alcalde.

Núm. 36-*

Ha solicitado Mecanizados Gurpi, S. A., la instalación y tunci0^ 
miento de talleí de mecanizados en el barrio de San Juan de Mozarb .■ 
polígono Antigua Papelera, local núm. 2. «

Se abre información por término de diez días, durante los cuales se ( 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme 
pieceptuado en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961. 
plazo empezará a contarse desde el dia siguiente a) en que se publique 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportu 
Zaragoza, 4 de junio de 1987. — El alcalde.

Núm.

Ha solicitado Distribuidora de Gas de Zaragoza. S. A., la instalaci^ 
funcionamiento de estación de regulación y medida y red de distribuctó 
gas natural en barrio de la Bombarda.

Se abre información por término de diez dias. durante los cuales s 
oidos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme 
preceptuado en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961- 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente ai en que se publiqu*-' 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. gj

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportu 
Zaragoza, 4 de junio de 1987. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
AGENCIA EJECUTIVA

Notificación de embargo de bienes inmuebles
«l’ 

Núm. 38'

Don Emilio Lasala Villuendas. agente ejecutivo del Excmo. Ayuntan!^

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio qu6 

esta Agencia Ejecutiva se sigue contra el deudor más adelante reseñar 
débitos cuyos conceptos e importes se indican, se ha dictado en su I 
siguiente

«Providencia. — Desconociendo la existencia de bienes muebles s» p 
tibies de embargo, y en uso de las facultades que me confiere el artícu 
del Reglamento General de Recaudación, declaro embargados los 
inmuebles de su propiedad que a continuación se describen: Ji

Urbana número 6. — Piso segundo derecha, letra A, en la seg- . 
planta superior, en el número 35 de la calle Reina Fabiola (junto al nu 
30 de la calle Lorenzo Pardo forman un bloque de dos casas), con 
superficie de 63,98 metros cuadrados útiles y una cuota de 3,53 
ros: frente, con caja de escalera y del ascensor y piso centro B; de 
entrando, con patio interior de luces y piso izquierda letra C, de 
planta, de la calle Lorenzo Pardo; izquierda, con caja del ascensor-. 
letra B y patio lateral de luces, y espalda, con el número 28 de la 
Lorenzo Pardo. Inscrito al tomo 3.577, folio 224, finca número 93-1 "|.gr

Y hallándose el deudor en ignorado paradero, notifiquese esta d» 
cía al deudor y, en su caso, a los terceros poseedores y a los acre 
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hipotecarios, con la advertencia a todos de que pueden designar perito que 
intervenga en la tasación, habiéndose despachado mandamiento al Registro 
de la Propiedad para que se efectúe la anotación del mismo a favor del 
Excmo Ayuntamiento de Zaragoza."

De conformidad con el articulo 132 del Reglamento General de Recau
dación, requiérase al deudor contra quien se procede en este expediente, 
paia que en el término de quince dias aporte al mismo los títulos de propie
dad de la tinca embargada, con advertencia de que de otra forma serán 
suplidos por certificación del Registro de la Propiedad.

Contra este acto puede interponerse recurso ante la Depositaría de 
ondos de este Excmo. Ayuntamiento dentro de los ocho dias siguientes a 

su publicación en el Boletín Oficial de lu Provincia.
Deudor: Fausto López Birles.
Concepto: Plusvalía.
Principal y recargo: 24.574 y 4.915 pesetas.

• Zaragoza, 22 de junio de 1987. — El agente ejecutivo. Emilio Lasala.

AGENCIA EJECUTIVA

Notificación de embargo de bienes inmuebles Núm. 38.908
Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que por 

es a a gencia Ejecutiva se sigue contra el deudor mas adelante reseñado, por 
nos cuyos conceptos e impertes se indican, se ha dictado en su dia la 

siguiente '
. । l’■Prov’dencia. — Desconociendo la existencia de bienes muebles suscep- 
dcl CR • c embary°;y en uso de las facultades que me confiere el articulo 120 
inm d‘:'enl° General de Recaudación, declaro embargados los bienes

l/h eS .su ProPÍedad que a continuación se describen:
en hr aila nu,nero -'8- — Apartamento C, en la planta tercera del edificio 
cuidr-^ i C ' ¿d‘Z' numero 9 (pasaje), con una superficie de 55,50 metros 
Linde* °S Una CUota ^.221 % en el valor total del inmueble general, 
entra d íientc’ rc**ano« hueco de escalera y patio de luces; derecha 
aDan ? °‘ UeiC° de escalera' apartamento D y patio de luces; izquierda, 
númeríTv 914 y *On^0, ca**c Gádiz Inscrito al tomo 1.629. folio 21, finca 

cia alld‘*lt|nd‘,SC Cl deu^or en ignorado paradero, notinquese esta diligcn- 
hin n > CU or y- en su caso, a los terceros poseedores y a los acreedores 
interv Ca-°S C°n *3 a^Vcrtcncia a todos de que pueden designar pcrito^ue 
de |: plíd Cn *3 lasac*“n- habiéndose despachado mandamiento al Registro 

■ r°P|cdad para que se efectúe la anotación del mismo a favor del 
Lxcmo. Ayuntamiento de Zaragoza."
dación COnf°r^Ídad C°n Cl arlicul° 132 del Reglamento General de Recau- 
para re<lUierase al deudor contra quien se procede en este expediente, 
dad' d‘UfC f Cl l^rm*no dc quince días aporte al mismo los títulos de propie- 
sunlia1 a t nCa embar8ada. con advertencia de que de otra forma serán 

CoTt|1Or CCrl*^cac*dn del Registro de la Propiedad.
pondt) CSle aCl° pucde interponerse recurso ante la Depositaría de 
su Duba 1C CStC ^xcmo- Ayuntamiento dentro de los ocho días siguientes a 

i tmcacion en el Boletín Oficial de la Provincia.
JJeudor: Ivette Viguier Orquin. .
Concepto: Plusvalía.
Zrinc-Pal y recargo: 43.120 y 8.624 pesetas.
- agoza. 22 de junio de 1987. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala. 

a g e n c ia  e je c u t iv a

Ovación de embargo de bienes inmuebles Núm. 38.909
de^Zar °i,^aSa*a vi**ucndas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento

esta Aq6 Que en el expediente administrativo de apremio que por 
débitbsCnCla E-Íecutiva se sigue contra el deudor más adelante reseñado, por 
sÍ8uiente U^°S COnccPlos e importes se indican, se ha dictado en su dia la 

tibies^^Vidcncia- ~~ Desconociendo la existencia de bienes muebles suscep- 
del RCZ|Cmbar80’,y en uso de las facultades que me confiere el articulo 120 
‘•'muebles'^'110 ^eneral de Recaudación, declaro embargados los bienes

Urba ■ e SU ProP*edad que a continuación se describen:
VchiculQs*a n^mcro I"3' — Porción de local destinado a aparcamiento de 
“files con 60 d planla de sótano seguido, de unos 10,12 metros cuadrados 
tirando'' Una parliciPación de 0,156 %. Linda: frente, zona libre; derecha 
Subsuelo jP0!0100 Húmero 1-6; izquierda, porción número 1-4. y espalda, 
números ix ?nCn°r F*ela■ Es Parlc integrante de la casa en Tenor Fleta.

Y ha||’ j  ' *nscríl° ni tomo 3.417, folio 95, finca número 11.084.
c*a al deud* °SC Cl dcudor en ignorado paradero, notifiquese esta diligen- 
h'Potecar °r y’ Cn SU caso’ a l°s terceros poseedores y a los acreedores 
intervenPa°.S í°n *a advertcncia a todos de que pueden designar perito que 
de ]a pr Cn a tasación, habiéndose despachado mandamiento al Registro 
Pxcmo V*6 3d para quc sc efectúe la anotación del mismo a favor del

• ayuntamiento de Zaragoza.»

De conformidad con el artículo 132 del Reglamento General de Recau
dación, requiérase al deudor contra quien se procede cn este expediente, 
para que en el término de quince dias aporte ai mismo los tituloS de propie
dad de la finca embargada, con advertencia de que de otra forma serán 
suplidos por certificación dei Registro de la Propiedad.

• Contra este acto puede interponerse recurso ante la Depositaría de 
Fondos de este Excmo. Ayuntamiento dentro de los ocho días siguientes a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Deudor Jesús Huerta Muñoz.
Concepto: Plusvalía 1985.
Principa) y recargo: 11.282 y 2.256 pesetas.
Zaragoza, 22 de jumo de 1987. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala.

AGENCIA EJECUTIVA

Notificación de embargo de bienes inmuebles Núm. 38.910

Don Emilio Lasala Villuendas. agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;

- Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que por 
esta Agencia Ejecutiva se sigue contra el deudor más adelante reseñado, por 
débitos cuyos conceptos c importes se indican, se ha dictado en su dia la 
siguiente

••Providencia. — Desconociendo la existencia de bienes muebles suscep
tibles de embargo, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 120 
del Reglamento General de Recaudación, declaro embargados los bienes 
inmuebles de su propiedad que a continuación se describen:

Rústica. — Campo de regadío en el término de Garrapinillos, en la 
partida "Polo o Cantarranas”, que forma parte de las parcelas 27, 28 y 135 
del polígono 163. Dentro de su perímetro se halla una casa unifamiliar 
construida en planla baja, de 89.35 metros cuadrados, y 65,04 metros cua
drados en cuanto a la planta primera alzada; todo mide 123,75 metros 
cuadrados útiles, y linda: norte, resto de finca, mediante un camino abierto 
en la finca matriz, camino que parte del de Cantarranas y que sirve de 
acceso a los campos procedentes de la repetida finca matriz; sur, camino de 
Cantarranas; este, con los expresados caminos de Cantarranas y el abierto 
en la finca matriz, y oeste, con resto de la finca matriz.

Y hallándose el deudor en ignorado paradero, notifiquese esta diligen
cia ál deudor y. en su caso, a los terceros poseedores y a los acreedores 
hipotecarios, con la advertencia a lodos de que pueden designar perito que 
intervenga en la tasación, habiéndose despachado mandamiento al Registro 
de la Propiedad para que se efectúe la anotación del mismo a favor del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.»

De conformidad con el artículo 132 del Reglamento General de Recau
dación. requiérase al deudor contra quien se procede en este expediente, 
para que en el término de quince dias aporte al mismo los títulos de propie
dad de la finca embargada, con advertencia de que de otra forma serán 
suplidos por certificación del Registro de la Propiedad.

Contra este acto puede interponerse recurso ante la Depositaría de 
Fondos de este Excmo. Ayuntamiento dentro de los ocho días siguientes a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Deudor: Cristal Cinco, S. A.'
Concepto: Plusvalía.
Principal v recargo: 465.000 y 93.000 pesetas.
Zaragoza, 22 de junio de 1987. — El agente ejecutivo. Emilio Lasala.

AGENCIA EJECUTIVA

Notificación de embargo de bienes inmuebles Núm. 39.364

Don Emilio Lasala Villuendas. agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que por 

esta Agencia Ejecutiva se sigue contra el deudor más adelante reseñado, poi 
débitos cuyos conceptos e importes se indican, se ha dictado en su dia la 
siguiente

..Providencia. — Desconociendo la existencia de bienes muebles suscep
tibles de embargo, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 120 
del Reglamento General .de Recaudación, declaro embargados los bienes 
inmuebles de su propiedad que a continuación se describen: ,

Urbana. — Local SS 9. en la planta de sótano segundo. Formaparte de 
un edificio con fachadas al paseo de la Independencia, números 24-26, calle 
Cádiz, número 9, y calle Cádiz, número 9 (pasaje). Tiene una superficie útil 
de 21,14 metros cuadrados y una cuota de 0,89 %. Linderos: trente, rampa; 
derecha entrando, local SS 11; izquierda, local SS 8, y fondo, casa 3-A y 3-B 
de la calle Marceliano Isábal. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 al tomo 1.633, folio 89. finca número 33.294.

Y hallándose el deudor en ignorado paradero, notifiquese esta diligen
cia al deudor y, en su caso, a los terceros poseedores y a los acreedores 
hipotecarios, con la advertencia a todos de que pueden designar perito que 
intervenga en la tasación, habiéndose despachado mandamiento al Registro 
de la Propiedad para que se efectúe la anotación del mismo a tavor del 
Excmo, Ayuntamiento de Zaragoza.»
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De conformidad con el artículo 132 del Reglamento General de Recau
dación, requiérase al deudor contra quien se procede en este expediente, 
para que en el término de quince días aporte al mismo los títulos de propie
dad de la finca embargada, con advertencia de que de otra forma serán 
suplidos por certificación del Registro de la Propiedad.

Contra este acto puede interponerse recurso ante la Depositaría de 
Fondos de este Excmo. Ayuntamiento dentro de los ocho días siguientes a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Deudor: José M. Vicente Ripollés.
Concepto: Plusvalía 1985.
Principal y recargo: 22.048 y 4.410 pesetas.
Zaragoza, 24 de junio de 1987. — El agente ejecutivo. Emilio Lasala.

AGENCIA EJECUTIVA

Notificación de embargo de bienes inmuebles Núm. 39.365

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que por 

esta Agencia Ejecutiva se sigue contra el deudor más adelante reseñado, por 
débitos cuyos conceptos e importes se indican, se ha dictado en su día la 
siguiente

••Providencia. — Desconociendo la existencia de bienes muebles suscep
tibles de embargo, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 120 
del Reglamento General de Recaudación, declaro embargados los bienes 
inmuebles de su propiedad que a continuación se describen:

Urbana. — Casa de planta baja y piso superior, en la calle de las Eras, 
de 105,30 metros cuadrados, de los que 75 metros cuadrados corresponden 
a la parte edificada y el resto al local. Linderos: derecha entrando, calle 
Teodoro Nadal; izquierda, número 11 de la calle de la Torre, de Angeles 
Anadón, y espalda, Angel Vidal. Inscrito al tomo 436, folio 54, finca 
número 5.761.

Y hallándose el deudor en ignorado paradero, notifíquese esta diligen
cia al deudor y, en su caso, a los terceros poseedores y a los acreedores 
hipotecarios, con la advertencia a todos de que pueden designar perito que 
intervenga en la tasación, habiéndose despachado mandamiento ai Registro 
de la Propiedad para que se efectúe la anotación del mismo a favor del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.»

De conformidad con el artículo 132 del Reglamento General de Recau
dación, requiérase al deudor contra quien se procede en este expediente, 
para que en el término de quince días aporte al misrrto los títulos de propie
dad de la finca embargada, con advertencia de que de otra forma serán 
suplidos por certificación del Registro de la Propiedad.

Contra este acto puede interponerse recurso ante la Depositaría de 
Fondos de este Excmo. Ayuntamiento dentro de los ocho días siguientes a 
su publicación en el Boletín Oficia! de la Provincia. •

Deudor: Pilar Tobcñas Cirac.
Concepto: Obras por cuenta de particulares, 1984.
Principal y recargo: 212.680 y 42.536 pesetas.
Zaragoza. 24 de junio de 1987. — El agente ejecutivo. Emilio Lasala.

AGENCIA EJECUTIVA

Notificación de embargo de bienes inmuebles Núm. 39.366

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que por 

esta Agencia Ejecutiva se sigue contra el deudor más adelante reseñado, por 
débitos cuyos conceptos e importes se indican, se ha dictado en su día la 
siguiente

«Providencia. — Desconociendo la existencia de bienes muebles suscep
tibles de embargo, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 120 
del Reglamento General de Recaudación, declaro embargados los bienes 
inmuebles de su propiedad que a continuación se describen:

Urbana número 57. — Parcela constituida por la número 61 del plano 
de urbanización, en la denominada “Torre del Pinar", en el barrio de 
Garrapinillos, de 1.501 metros cuadrados. Linderos: frente, calle particular 
de la urbanización, señalada con la letra F; derecha entrando, parcela 
número 62; izquierda, parcela número 60, y fondo, Rafael Lobera. Inscrito 
al tomo 1.985, folio 85, finca número 51.959.

Y hallándose el deudor en ignorado paradero, notifiquese esta diligen
cia al deudor y, en su caso, a los terceros poseedores y a los acreedores 
hipotecarios, con la advertencia a todos de que pueden designar perito que 
intervenga en la tasación, habiéndose despachado mandamiento al Registro 
de la Propiedad para que se efectúe la anotación del mismo a favor del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.»

De conformidad con el articulo 132 del Reglamento General de Recau
dación, requiérase al deudor contra quien se procede en este expediente, 
para que en el término de quince días aporte al mismo los títulos de propie
dad de la finca embargada, con advertencia de que de otra forma serán 
suplidos por certificación del Registro de la Propiedad.

Contra este acto puede interponerse recurso ante la Depositarla 
Fondos de este Excmo. Ayuntamiento dentro de los ocho días siguientcS 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

. Deudor: Antonio Vintanel Embarba.
Concepto: Plusvalía 1985.
Principal y recargo: 51.504 y 10.321 pesetas.
Zaragoza, 24 de junio de 1987. — El agente ejecutivo, Emilio Las3^

AGENCIA EJECUTIVA

Notificación de embargo de bienes inmuebles Núm. 3^^

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntam|en 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que P1' 

esta Agencia Ejecutiva se sigue contra el deudor más adelante reseñado,,P 
débitos cuyos conceptos e importes se indican, se ha dictado en su di3 
siguiente

«Providencia. — Desconociendo la existencia de bienes muebles susceP 
tibies de embargo, y en uso de las facultades que me confiere el articulo *' 
del Reglamento General de Recaudación, declaro embargados los bien" 
inmuebles de su propiedad que a continuación se describen:

Urbana. — Una mitad indivisa de la vivienda letra B, en la qu’nV 
planta alzada, con acceso por la escalera I del portal de la casa números 
y 13 de la calle Almagro, de 133,28 metros cuadrados construidos y 0 
107,64 metros útiles, con una participación de 0,9596 %. Inscrita en 
Registro de la Propiedad número 2 al tomo 2.164, folio 88, finca núme 
37.210-N. ,

Y hallándose el deudor en ignorado paradero, notifiquese esta dili^ 
cia al deudor y, en su caso, a los terceros poseedores y a los acreed^' 
hipotecarios, con la advertencia a todos de que pueden designar perito^ 
intervenga en la tasación, habiéndose despachado mandamiento al Regis" 
de la Propiedad para que se efectúe lá anotación del mismo a favor» 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.»

De conformidad con el articulo 132 del Reglamento General de Re63*1 
dación, requiérase al deudor contra quien se procede en este expedi¿n ' 
para que en el término de quince días aporte al mismo los títulos de pí0?1^ 
dad de la finca embargada, con advertencia de que de otra forma $6^ 
suplidos por certificación del Registro de la Propiedad.

Contra este acto puede interponerse recurso ante la Depositaría 
Fondos de este Excmo. Ayuntamiento dentro de los ocho días siguiente- 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Deudor: Pedro Samitier Otal.
■ Concepto: Plusvalía. •

Principal y recargo: 32.607 y 6.521 pesetas.
Zaragoza, 24 de junio de 1987. — El agente ejecutivo, Emilio Lasa

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa Casa Artiach, S. A. (Hidalgo Sucesores)
Núm. 39.^

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Socio* ? x 
la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la empresa .« 
Artiach. S. A. (Hidalgo Sucesores).
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Casa Artiach.S * 

(Hidalgo Sucesores), suscrito entre representantes de la empresa y de 1; 
trabajadores el día 28 de mayo de 1987, recibido en esta Dirección Pr°vl j 
cial en fecha 10 de junio de 1987, y de conformidad con lo dispuesto cf1 
artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda: 
Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de convenios 

vos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociad0
Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provine1 _ 
Zaragoza, 22 de junio‘de 1987. — El director provincial de Trabaj0* 

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

Capitulo primero
Ambito de aplicación

■ Articulo l.° Ambito funcional. — El presente convenio establece ‘ 
condiciones por las que se regiran las relaciones de trabajo entre la emprC f 
Casa Artiach, S. A. (Hidalgo Sucesores), y sus trabajadores. Para cuald111^ 
otro supuesto no considerado explicitamente en este convenio servirá 
aplicación la Ordenanza laboral de Comercio, aprobada con fecha 2^ 
julio de 1971 y modificada el 14 de junio de 1975.

Art. 2.° Ambito territorial. — El presente convenio será de aplica01 . 
en Zaragoza, sede de la empresa Casa Artiach, S. A. (Hidalgo Sucesor0 .
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Art. 3.° Ambito personal. — El presente convenio será de aplicación 
para todos los trabajadores de la empresa Casa Artiach, S. A. (Hidalgo 
Sucesores), independientemente de su categoría profesional o sección de 
trabajo.

Art. 4.° Ambito temporal. — El presente convenio surtirá efecto 
fooiV' 1 de Cnero de 1987 ,y cslará v‘gente hasta el 31 de diciembre de

• Se prorrogará automáticamente en caso de no ser denunciado dentro 
del ultimo mes de vigencia, subsistiendo en todo caso hasta su nueva revi- 
sion. Las deliberaciones deberán iniciarse antes de la primera semana de 
enero de 1988, garantizándose, en todo caso, los efectos económicos a 1 de 
enero, cualquiera que sea la fecha de su publicación.

Capitulo II

Retribuciones
Art. 5; Retribuciones. — El incremento de la masa salarial previsto 

en el presente convenio se fija en un 5 % del sueldo base, más actividad, 
perctbido durante el año 1986, para todos los trabajadores de la empresa, 
rara las personas que trabajen a destajo el alza será del 5 % en los destajos 
medidos efectivamente y de otro 5 % en el salario base. El incremento del 
3 /o no se aplica, por tanto, a pacto y pluses.

Los incrementos a cobrar correspondientes a los meses de cnero y 
emn SI Utü,zarán Para mejoras individuales, a determinar por la 
^v» LkS "lLTemen,os correspondientes a los meses de marzo, abril y 
mayo se cobrarán en jumo, julio y agosto.
RraüficaHnnp0'31'0'3?"'5 ex,raordinarias. - Se mantienen las cuatro 
de h Hi¿TaCyrrru nanaS dC juH0> ^av*dad> beneficios (15 de abril) y 
anterior,? t dl La baScde cálcuio será el promedio de los tres meses 
dor nerciha pa8as incluirán el total de los emolumentos que el trabaja- 
porte calidad T ^XC “8lon de los pluses de puntualidad, asistencia, trans- 
comnletní t k °? 31 Cl'Cnle- Los ^abajadores que no lleven un año 
rán las nart 110 Cn 3 emPrcsa ° cesen en el transcurso del año percibi- 
ral cumplido ProPorLlona*cs correspondientes al intervalo de tiempo labo- 

un cuatJienio^déi'? ^comP^mento de antigüedad se establece en 
10 % hasta lo C sobrc cl salario base y sucesivos quinquenios del 

Art 8? Pi VCl"Uc,nco 3ños de antigüedad, como máximo
sin distinción de ~ Sc deven2ará 3 todos los trabajadores, 
dad de 192 peseta l'8m'as Profesionales ni situación de vivienda, la canti- 
incluirá, por tanto end‘ál416 lraba-*° real (96 Pescias por jornada). No se 
de baja, licencias v d C . cu*°.dc Pagas extraordinarias, vacaciones, días 
miento del trabajadoV"135 SUpuestos en los Q116 no ten8a lugar desplaza- 

mensuales. De'^ta rinda?!11)311' ~ Consis,irá en un plus de 1.500 pesetas 

es, la cantidad d,. ..n i 7- 3 emPresa deducirá 75 pesetas por día, esto 
Puntualidad cada fP ?• .'ari° Por cada lalla. Se considerará una falta de 
de entrada del iriko??*0? dc diez minutos que exceda el momento 
mañana o tarde I a O' ? 13 h°ra °riGÍal de comienzo de la jornada de 
se considerará falt. acumulación de seis faltas en un mes o diez en un año 
P=nd^:^^~ddO,la Péadida dd m'"S“al COrreS- 

acumuladas, o que se pudieran? d mCS dC dicicmbrc.Ias fallas graves 
Ileos. La jus^acié^^ ^""^rán de la paga d, bene- 
lación de fahas. pero no la pérdL « p'’í""' aCUmU" 
encuentre en esa circunstancia. ’ dUr3nte d “emPO qUC ” 

excluyéndose en"^ cáRuto^ín?83^ Unicamentc Por día de trabajo real, 
baja, licencias y demTs^^^^^ vacaciones, días de 
trabaió al mfcio de l? SUP?St? Cn 1OS qUC d trabaJador no as'sla al 
perdida de" úsís DJ?n 3S ? m3ñ3na ° tard^ Quedan exentas de la 

Art. 10 Plu d P .naS 3 ,3S qUC Se ,es asi8ne cometidos especiales 
mensuales. De esta camid o?!13 ( onsist|rá en un plus de 1.500 pesetas 
esto es, un plus diario nnr •' v ^P1"653 deducirá la cantidad de 75 pesetas, 
cada fracción de hon? t 3 3 l3' Sc cons*dcrará una falta de asistencia 
d-faltas en un m:s Ofr? lr3bajad°r La 3-mulacIó„ de 
vando la pérdida del nlns C 360 sc cons|derará falta grave, conlle- 
partir del mes de diciembre 1m falta COrrespondienIe al mes siguiente. A 
cometer, se devengarán de la n/ f acu,nuladas' ° ri06 se Pudieran 
pacidad laboral transitoria eximeí beneí,c,os- La Justificación por inca- 
pérdida del plus del día, dura? d tie'mn ÍÓn dC falt3S- PCrO 13 
circunstancia. tiempo en que se encuentre en esa 

tiempo s^fi^me,?'^ al encargado de sección con 

(mañana o tarde), quien resolverá* n? h 10™"10 de in,cio de la j°rnada 
su procedencia Si n», " Prcvia consulta con la dirección, sobre 
asistir al trabajo deber??nCtCS,dad ° P°r enfermedad no pudiera 
fábrica antes del Jein d r01*^3?6 “únicamente a la dirección de 
acumularán las faltas d C 3 JOrnada' En función del instante del aviso se 
y i mularán las taitas de puntuahdad y asistencia previstas en los artículos 9 

excluyéndose en d6?? T ?ven8ar^ únicamente por días de trabajo real, 
baja, licencias v demá “ ° C P383S extraordinanas, vacaciones, días de 

J • ucencias y demás supuestos en los que el trabajador no asista al 

trabajo. Quedan exentos de la pérdida de pluses las personas a las que se les 
asigne cometidos especiales. .

Art. 11. Plus de calidad. — Consistente en 1.424 pesetas mensuales 
por trabajador y doce mensualidades anuales. Excluye, por tanto, pagas 
extraordinarias. Dc esta cantidad se substraerá mensualmente el promedio 
por trabajador de los costos originados en subsanar cualquier reclamación 
fundada por parte de los clientes, tales como gastos de transporte, gastos 
bancarios y menor valor de mercancias. La aplicación de este plus, según lo 
regulado anteriormente, no se verá afectada por la situación de baja laboral 
del trabajador.

Art. 12. Plus de atención al cliente. — En cuanto al personal de la 
sección tienda se devengará un plus consistente en el 0,5 % sobre la venta 
mensual, a repartir en proporción al salario y según la asistencia, a mes 
vencido.

Art. 13. Cambio de puesto de trabajo en fábrica. — Los cambios de 
puesto de trabajo serán indicados por la empresa según sus necesidades.

1. Aprendizaje. — Con el fin de que el trabajador que cambie por vez 
primera y de forma estable a un puesto a destajo donde necesita aprender 
una nueva técnica no sufra una merma en su percepción y a la vez tenga el 
suficiente estimulo de superación para adaptarse al nuevo puesto, se define 
un tiempo de aprendizaje, que se fraccionará en tres periodos, según el 
siguiente cuadro:

Dias 20 36 52 55 63 70 80 93 105 125 145

Acabado tiendas .....................
Acabado mochilas..................  
Soldadura dos puntos ............  
Fase 2-4 (taller mecánico) .....  
Acabado fuelles.......................  
De 2 a I aguja .........................  
Alta frecuencia ........................ 
Presillas....................................  
Pintura en cabina ...................  
Soldadura autógena ...............  
Soldadura eléctrica .................  
Vulcanizado en frío ................  
Vulcanizado en caliente.........  
De 1 a 2 agujas........................

XXX
XXX 
XXX
XXX .
XXX 
— X — X x ■ 
------------X — X X 
------------X — X X 
------------X — X X 
---------------------------- X X X 
 X X-- X 
---------------------------- X-- X-- X 
---------------------------- X-- X X
----------------------------------- XXX

Durante este tiempo de aprendizaje, los tipos-horas conseguidos se pri
marán multiplicándolos por los coeficientes: primer periodo, factor 2; 
segundo periodo, factor 1,6; tercer período, factor 1,3. Pasado el tercer 
período regirá el tipo-hora conseguido. En ningún caso se pagará más del 
10% de lo que se consiguiera del tipo-hora correspondiente a los tres 
últimos meses.

2. Cambio ocasional. — Si el nuevo puesto no fuera de destajo, el 
nuevo tipo-hora será fijado por la empresa de común acuerdo con el encar
gado de sección y considerando la actividad anterior del operario y la 
valoración asignada al puesto en la estructura de costos de la empresa. Si el 
cambio de puesto de trabajo es forzado por cese de la actividad de ese 
puesto, se estará al tipo-hora que pueda fijarse por la empresa, en caso de 
que no lo hubiera.

Art. 14. Bajas por enfermedad o accidente. — Durante el tiempo de 
vigencia del presente convenio se acuerdan las siguientes prestaciones:

Enfermedad o accidente laboral. — La cobertura de la Seguridad Social 
(75 %) a partir del día siguiente del accidente, se mejorará ál 1(X) % del 
salario desde el mismo día de producirse el hecho causante.

En caso de accidente laboral, el accidentado y acompañante (si fuera 
necesario, a juicio de la dirección), quedan eximidos de la pérdida de los 
pluses correspondientes a esa jornada, conservando la actividad que le 
correspondiera a su tipo-hora. Si el accidentado no entrara dentro del 
supuesto de incapacidad laboral transitoria y necesitase salir a curarse en 
los días subsiguientes, conservará su actividad y, en cuanto a pluses, estará 
a lo dispuesto para el caso de incapacidad laboral transitoria en los artícu
los 8, 9 y 10.

Enfermedad y accidente no laboral. — La cobertura de la Segundad 
Social (60 %) del cuarto al vigésimo día, se mejorará al 75 %. Desde el día 
vigésimo primero en adelante, la cobertura (75 %) se mejorará al 90 %. 
Durante los tres primeros días en que la Seguridad Social no proporciona 
cobertura alguna, la empresa mejora al trabajador con salario base, más 
antigüedad.

Maternidad. — La cobertura de la Seguridad Social (75 %) desde el 
mismo día de la baja, se mejora al 100 %.

En cuanto a la aplicación de los pluses de puntualidad, asistencia y 
transporte en estos casos de baja, se estará a lo dispuesto en los artículos 8, 
9 y 10.

Art. 15. Días festivos. —• Para aquellos trabajadores que perciban su 
salario en base a destajos, los días laborables y señalados como festivos 
serán abonables a razón del tipo-hora promedio de los tres meses anterio
res, excepto en casos de coincidir en sábado o domingo. El tipo-hora fijado 
se calculará según lo indicado en el artículo 27.
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Art. 16. Ayuda estudios. — Se estará a lo dispuesto en el artículo 72 
del reglamento de régimen interior. La cuantía anual considerada será de 
6.000 pesetas.

Art. 17. Jubilación. — Se establece un premio por jubilación para el 
personal de Casa Artiach, S. A. (Hidalgo Sucesores), que desee jubilarse a 
los 60 años, de acuerdo al siguiente baremo:

Antigüedad superior a diez años, cuatro mensualidades del salario total 
sin pluses.

Antigüedad superior a quince años, seis mensualidades del salario total 
sin pluses.

Antigüedad superior a veinte años, ocho mensualidades del salario total 
sin pluses.

Antigüedad superior a veinticinco años, diez mensualidades del salario 
total sin pluses.

Aquellos trabajadores que deseen acogerse a esta circunstancia gozarán 
de un plazo de tres meses para tener opción al mismo, pudiendo continuar 
en la empresa, con la pérdida de la citada indemnización.

En el caso de que los trabajadores deseen jubilarse a los 65 años, el 
premio por jubilación seria con arreglo al siguiente baremo:

Antigüedad superior a diez años, dos mensualidades del salario total sin 
pluses.

Antigüedad superior a quince años, tres mensualidades del salario total 
sin pluses.

Antigüedad superior a veinte años, cuatro mensualidades del salario 
total sin pluses. .

Antigüedad superior a veinticinco años, cinco mensualidades del salario 
total sin pluses.

Art. 18. Incapacidad total. — En caso de incapacidad total laboral, ya 
sea por enfermedad o accidente, se aplicará la misma tabla que para la 
jubilación a los 60 años, pues se entiende es una jubilación forzosa.

Art. 19. Pacto abril 1978. — Se conservará en forma lineal en el des
tajo las 6.000 pesetas acordadas y las cantidades resultantes múltiplos de 
400 pesetas por quinquenio, acreditadas en aquella fecha, para las personas 
mayores de 18 años. Para las aprendizas de 15 y 16 años, el aumento lineal 
seguirá siendo de 2.000 pesetas mensuales, y para las aprendizas de 17 años, 
el aumento lineal será de 3.000 pesetas, todo ello en forma de destajo.

Capitulo 111
Jornada

Art. 20. Jornada de trabajo. — La jornada de trabajo anual será de 
1.807,78 horas, según lo establecido.

Art. 21. Horario.
Tienda. — Se establecerá el horario según las necesidades de cada tem

porada, de común acuerdo con el jefe de tienda.
Oficinas. — De 8.50 a 13.00 horas por la mañana y de 15.30 a 19.30 

horas por la tarde, de lunes a viernes.
Fábrica, oficina fábrica, anexo, colas. — De 8.04 a 13.00 horas por la 

mañana y de 15.30 a 19.00 horas por la tarde, de lunes a viernes.
En oficinas fábrica, fábrica, anexo y colas, el horario indicado incluye 

una pausa de quince minutos diarios, de lunes a viernes, con destino a que 
los trabajadores puedan almorzar. En tienda el almuerzo será escalonado. 
En oficina central no se incluye pausa.

De acuerdo con el horario, la jornada será de 8.18 horas, trabajándose 
doscientos veintiún días, lo que totaliza 1.807,78 horas. Se acuerda disfru
tar los puentes del 2, 5 y 30 de enero, 20 de marzo y 7 de diciembre. De esta 
forma quedan 0,22 horas que se compensarán el día 11 de mayo, comen
zando la jornada de tarde a las 15.17 horas.

Capitulo IV
Vacaciones

Art. 22. Vacaciones. — Todos los trabajadores disfrutarán anual
mente de treinta días naturales de vacaciones, retribuidas según los tres 
meses anteriores. Esta cifra (treinta días) se tomará como base de cálculo 
para aquellas personas que no lleven completo el año de trabajo en la 
empresa.

Se establece como periodo de disfrute de vacaciones desde el 3 hasta el 
24 de agosto inclusives, del 13 al 18 de octubre inclusives y los días 24 y 31 
de diciembre. El devengo de los días de vacaciones se realizará en la nómina 
del mes correspondiente. En casos particulares de necesidad de la empresa, 
se pactará con los afectados otras fechas de vacaciones.

Capitulo V
Disposiciones varias

Art. 23. Ropa de trabajo. — La empresa Casa Artiach, S. A. (Hidalgo 
Sucesores), entregará al personal que lo precise dos prendas de trabajo, una 
de invierno, a entregar, lo más tarde, el 1 de noviembre, y otra de verano, a 

entregar, lo más tarde, el 1 de mayo. Se entiende la obligatoriedad de 
ponérsela. ‘v I

Art. 24. Aprendizaje. — En materia de aprendizaje se estará a 1° 
dispuesto en las disposiciones vigentes.

Art. 25. Comité de seguridad e higiene. — Las personas que en su día 
realizaron o aquellas que en un futuro realicen el cursillo de seguridad e 
higiene, serán las encargadas de constituir, con arreglo a la normativa 
vigente en esta materia, un comité de seguridad e higiene que en el futuro 
dictaminará el plus de toxicidad.

Art. 26. Licencias. — Se estará a lo dispuesto en el artículo 37.3 del 
Estatuto de los Trabajadores. En estos casos se abonará salario base, anti
güedad y actividad. Esta última se computará sobre la base del promedio de 
los restantes días laborales del mes, en los casos de personal trabajando a 
destajo. Los pluses diarios de transporte, puntualidad y asistencia se picr 
den en todos los casos, si bien no acumularán faltas.

En otros supuestos,tales como carnet de identidad, firma de escritura5' 
visita a Juzgados, reunión de colegios, bodas, asistencia a cursos y demíi5 
asuntos particulares que no admitan demora, se concederá discrecional
mente permiso por la dirección de fábrica. Su remuneración será salan0 
base, más antigüedad, exclusivamente, conllevando la pérdida acumulativa 
de faltas del plus a que hubiera lugar.

En caso de visita médica por supuesto de enfermedad, deberá traerse- 
debidamente cumplimientada por el médico, la "carta de visita médica • 
Caso de visita injustificada se considerará como falta grave, según previene 
la vigente Ordenanza laboral de Comercio, en su artículo 70, acumulándose 
además las infracciones pertinentes a los pluses. En caso de visita justif* 
cada se pierde el plus del día a que hubiere lugar, si bien no acumularan 
faltas. Si la visita médica diera lugar a incapacidad laboral transitoria.56 
considerarán los supuestos de remuneración del artículo 14. Si no hubic^ 
incapacidad laboral transitoria, la remuneración será salarie base, iua$ 
antigüedad.

Art. 27. Artículos no tarifarios. — En la fabricación de artículos » 
destajo que por cualquier motivo no se encuentren oficialmente cronome' 
irados, se utilizará como tipo-hora el promedio de los tres meses anteriores 
El tipo-hora de cada uno de estos tres meses se obtendrá dividiendo l°s 
emolumentos conseguidos en todas las actividades cronometradas y 5in 
cronometrar, desarrolladas en el mes, por las horas totales del mes.

En el caso de actividades tales como barrer, limpiar máquinas, carga' 
descarga, acarreos y demás actividades realizadas por un grupo de persona5 
trabajando común o alternativamente, se tarifarán utilizando el promedi0 
de tipos-hora conseguidos por la sección de origen (confección o taller) 
el mes anterior. Las horas realizadas fuera de la jornada laboral se tarifa 
al tipo-hora multiplicado por el coeficiente 1,5. Si fueran días festivos e 
coeficiente será 2. En caso de ser más de una persona, se tomará el tip° 
hora promedio del grupo.

En caso de interrupción de actividad por corte de luz, se estará al 75 /o 
del tipo-hora promedio de cada uno. .

Art. 28. Trabajo de la mujer embarazada. — A partir del quinto me5 
de embarazo y dentro de las posibilidades de la organización del trabajo.^ 
empresa facilitará a las trabajadoras en cuestión un puesto de trabajo id0' 
neo a su estado.

Art. 29. Jefes de sección. — Deberán estar capacitados para responder 
dentro de la sección del capitulo de pluses de asistencia y puntualida • 
nuevos trabajos,.tiempos muertos, hojas de productividad, abastecimich1 
materias primas, cronometrajes, etc., conducentes a que sean los respons® 
bles de sus secciones. En reglamento particular de cada sección se espec*1 
carán sus responsabilidades individuales.

Art. 30. Procedimiento electoral del comité de empresa. — Se estará ® 
lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

Art. 31. Destajos. — Los tipos-hora a aplicar para el cálculo de 1° 
destajos vienen indicados en la tabla adjunta. .

Art. 32. Cumplimiento y seguimiento. — En virtud de la firma d< 
presente convenio, durante el periodo de vigencia del mismo, tanto el pcr 
sonal afectado como la empresa Casa Artiach, S. A. (Hidalgo Sucesore5’’ 
renuncian a cualquier otro tipo de convenio.

Art. 33. Problemas no previstos. — En todos los apartados y cuesú0' 
nes que se susciten y que no estén reflejados en el presente convenio 5 
estará a lo dispuesto en la normativa vigente en todo momento.

Art. 34. Comisión paritaria. — Se crea una comisión paritaria 9^ 
resolverá los posibles conflictos derivados de la aplicación o interpretaci° 
del presente convenio. Sus componentes serán un representante de 
empresa y, por parte de los trabajadores, el presidente del comité d 
empresa. ■

Art. 35. Garantías personales. — En cualquier caso se garantiza rc$P 
tar las mejoras individuales de cada uno de los trabajadores afectados P° 
el presente convenio.

Art. 36. Publicidad. — El presente convenio será distribuido, una 
firmado y legalizado, mediante fotocopia a todo el personal de C®5 
Artiach, S. A. (Hidalgo Sucesores).
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TABLA DE SALARIOS
Salario Cuairienio Quinquenio

Jefe de sección y de taller .............................. 54.912
Oficial primera ...................................  49.273
Oficial segunda................................................ 44.930
Oficial tercera.................................................. 40.598 
Mozo............................................................... 39.726 
Viajante .........................................  44.930 
Cortador ........................................ '................ 49.273 
Ayudante cortador ........................................ 44.930

Personal técnico no titulado: 
Director   61.424 
Jefe división   58.162 
Jefe administrativo   55.349 
Oficial administrativo   49.273 
Auxiliar administrativo (mayor de 22 años) 44.930 
Auxiliar administrativo (menor de 22 años) 40.598 
Jefe tienda   54.912
Dependiente tienda (mayor de 25 años)....... 49.273
Ayudante dependiente (mayor de 22 años) ... 44.930
Ayudante dependiente (menor de 22 años) ..." 40.598

Salarios

2.746 5.491
2.464 4.927
2.247 4:493
2.030 4.060
1.986 3.973
2.247 4.493
2.464 4.927
2.247 4.493

3.071 6.142
2.908. 5.816
2.767 5.535
2.464 4.927
2.247 4.493
2.030 4.060
2.746 5 491
2.464 4.927
2.247 4.493
2.030 4.060

TABLA DE SALARIOS ANUALES

Jefe de sección y jefe de taller ................................................
Oficial primera ........................................................................  
Oficial segunda ........................................................................ 
Oficial tercera ................... .....................................  
Mozo.........  
Viajante.............................................. ..................................... 
Cortador ............. ’.................................. ......‘'............... 
Ayudante cortador .......................................... ......................

Personal técnico no titulado: 
Director  
Jefe división   
Jefe administrativo "........................
Auxü ‘ adminislrativo ..................................  
Auxilié adminislrativo (mayor de 22 años) 
Jefe r’ F ?dm‘nislrativo (menor de 22 años) 
JC>e tienda .....  
Avudnd'ente t‘cnda (mayor de 25 años) ....  
Avh j3n c ^cPcndiente (mayor de 22 años) 

- ante dependiente (menor de 22 años)

878.599
788.381
718.868
649.570
635.616
718.868
788.381
718.868

982.791
930.578
885.585
788.381
718.868
649.570
878.599
788.381
718.868
649.570

TIPOS-HORA DE LAS DISTINTAS SECCIONES 
Cronometrado 

* y 2 a8ujas. mayores de 18 años 
pr^ f adOra’ may°rcs de 18 años .......... 

c ”, aS\mayorcs de *8 años................... 
tura 1 y 2 agujas, hasta 17 años .  

Rema ladora. hasta 17 años ..................... 
Presillas, hasta 17 años ............................  

Acabado tiendas .......................................  
^oldadura tiendas ..................................... 

Taller mecánico, fases 2 y 4...................... 
aller mecánico, fase 3........................ ...

Hmchablcs .
Carpintería (oficial) 
Carpintería (ayudante)    
Pintura ........
Almacén fábrica.................................................................... ...
Fuelles .......
Guarnicionería ........................................................................  
cíí0116'’ may°rcs de ‘Í8"años "'‘"""™"™^‘‘"™‘"'"‘"''......  
Colchones, 17 años .................................................................
Colchones, 16 años .................................................................  
Destajistas ...................................................................... '........

377,92
377,92
377.92
230,14
230,14
230,14
357,74
353,96
362.63
376,07
363,67
361,77
340,22
362.63
362,63
361,77
362,63
232,16
140,06
86,11

302,38

CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa Butano Pujol, S. L. Núm. 39.691

RLSOLL c ION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
Por ¡a qUe se acuerda la publicación del convenio colectivo de la 
empresa Butano Pujol. S. L.
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Butano Pujol, S. L., 

•usento entre representantes de la empresa y de los trabajadores el dia 25 de 
ayo de 1987. y de conformidad con lo que dispone el articulo 90-2 y 3 del 

Estatuto de los Trabajadores.

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. Ordenar su inscripción en el Reglstro de convemos colecti

vos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 23 de junio de 1987. - El director provincial de Trabajo y 

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO
Capitulo primero

Articulo 1 ,v El presente convenio regula las relaciones de trabajo entre 
la empresa Butano Pujol. S. L„ y sus trabajadores.

Art. 2.° Ambito personal. — Se regirán por el presente convenio todos 
los trabajadores que presten sus servicios en la mencionada empresa y 
formen parte de la plantilla de la misma. ,

Art. 3.° Ambito temporal. — El presente convenio, que entrara en 
vigor el dia siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provin
cia tendrá una duración de un año. y se prorrogará de año en año si no es 
denunciado con una antelación mínima de tres meses al vencimiento dei 
plazo pactado o de cualquiera de sus prórrogas. ,

No obstante, publicado el convenio, una vez registrado por la autoridad 
laboral, los salarios y restantes condiciones económicas que resulten surti
rán efecto desde el 1 de enero de 1987.

Capitulo 11
Art. 4.° Clasificación del personal. — La clasificación del personal 

que presta sus servicios en la empresa Butano Pujol. S. L., se regulará por 
lo establecido en la vigente Ordenanza laboral de 29 de julio de 19.4 
(“Boletín Oficial del Estado" de 9 de agosto).

Capitulo III
Art. 5.° Retribuciones. — El personal afectado por el presente conve

nio será retribuido según tabla salarial que, como anexo, se acompaña y 
forma parle integrante del convenio ,

Art. 6.° Pago. — El pago de los sueldos y salarios se electuara en 
moneda de curso legal, en el domicilio social de la empresa, o en moneda 
fiduciaria en el domicilio de una entidad de crédito, por meses vencidos, 
computándose cada mes por los dias que efectivamente tenga el mismo.

Art. 7'.° Gratificaciones extraordinarias. — Las gratificaciones extra
ordinarias de julio. Navidad y participación en beneficios se abonarán a 
razón de treinta dias de salario de convenio, más antigüedad, según Ley.

La participación en beneficios se devengará con referencia al 31 de 
diciembre de cada año y se abonará dentro de los noventa días siguientes a 

• la fecha de su devengo. . ' . ,
Art. 8.° Plus de antigüedad. — En relación al premio o plus de anti

güedad se establece que será de trienios al 5 % sobre el salario de la labia 
salarial. . , . . .

Art. 9.0 Jornada de trabajo. — La jornada de trabajo para el persona 
afectado por el presente convenio será de 1.826 horas de trabajo efectivo al 
año, como se reconoce en el ANE- .

Art. 10. Horas extraordinarias. — Ante la grave situación de empleo 
existente se suprimen las horas extraordinarias. No obstante, y por tratarse 
de un servicio público de primera necesidad y en cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por la empresa frente a Butano S. A., si algún 
sábado fuese necesario se procederá ai reparto de botellas a los usuarios en 
la mañana de dicho sábado, considerándose como media jornada 
extraordinaria.

Capitulo IV
Art. II. Vacaciones. — Los trabajadores de plantilla disfrutarán de 

unas vacaciones anuales de treinta días naturales. ■ j u
No obstante, el primer año natural de colocación solo dara derecho al 

trabajador a disfrutar vacaciones proporcionalmente al tiempo trabajado 
en dicho año. . ,

Art. 12. El trabajador, en caso de matrimonio, tendrá derecho a un 
permiso de quince días naturales, sin merma de su retribución.

Art. 13. La empresa está obligada a conceder a los trabajadores meno
res de 18 años una hora semanal retribuida, dentro de la jornada normal de 
trabajo, para su asistencia a las enseñanzas organizadas por el Estado o 
instituciones legalmente autorizadas. •

Art. 14. La empresa concederá al personal de plantilla que lleve prc. 
tando servicios de manera permanente cinco años, como mínimo, el pase a 
la situación de excedencia voluntaria por un período de tiempo no inferior 
a seis meses ni superior a un año, transcurridos los cuales sm solicitar el 
reingreso perderá el excedente todos los derechos.

El personal podrá pedir el pase a la situación de excedencia voluntaria 
una sola vez, y su concesión será obligatoria para la empresa en los casos en 
que justificadamente se alegue como causa para la misma impoitantes 
razones de orden familiar, terminación o ampliación de estudios, cuando se 
aleguen razones distintas, su concesión será potestativa de la empresa.

El tiempo de excedencia voluntaria no será computable a ningún efecto 
y la petición de reingreso habrá de formularse con un mes de antelación 
como mínimo, ocupando la primera vacante que exista en su categoría o de 
otra inferior si asi lo conviniese.
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La excedencia voluntaria se entenderá siempre concedida sin derecho a 
percibir Sueldo ni retribución alguna y no podrá utilizarse para prestar 
servicios en otra empresa, salvo autorización expresa de aquella que lo 
concedió. El no cumplimiento de este requisito llevará aparejado automáti
camente la pérdida de todos los derechos.

El porcentaje de personal en excedencia en ningún caso podrá ser supe
rior al 3 % del incluido en la categoría.

Art. 15. Personal femenino. — La mujer trabajadora, al contraer 
matrimonio, podrá optar por una de las siguientes situaciones:

a) Continuar trabajando al servicio de la empresa.
b) Rescindir el contrato percibiendo en concepto de dote una mensua

lidad por año de servicio, con limite de ocho mensualidades.
Art. 16. El personal comprendido en el presente convenio tiene dere

cho a que se le respete el puesto dé trabajo durante el tiempo que dure el 
servicio militar y dos meses más.

El personal que lleve dos años prestando servicio en la empresa, al 
tiempo de ser incorporado al servicio militar tiene derecho a percibir, como 
si estuviese presente en el trabajo, el importe de las dos gratificaciones 
extraordinarias de julio y Navidad.

Capitulo V .

Art. 17. Seguridad e higiene en el trabajo: principio general. —- La 
legislación de seguridad e higiene en el trabajo es de obligado cumplimiento 
a la empresa acogida al presente convenio.

Art. 18. Obligaciones de los trabajadores en la seguridad e higiene. — 
Todo trabajador debe avisar con la máxima diligencia a su jefe inmediato 
de ios accidentes, riesgos e imperfecciones de las máquinas, herramientas, 
instalaciones y material que use, incurriendo en la responsabilidad a que 
hubieran dado lugar de no hacerlo y producirse victimas o daños.

Art. 19. Ropa de trabajo. —- Para los repartidores, dos prendas de 
trabajo al año.

Capitulo VI
Articulo 20. Absorbibilidad. — Las condiciones pactadas en este con

venio son compensables en su totalidad, global y anualmente consideradas, 
con las que anteriormente rigieran por mejoras pactadas unilateral mente 
con la empresa, mediante mejoras de sueldo o salario, retribución en espe
cie. pluses fijos o variables, permisos o mediante conceptos equivalentes.

Teniendo en cuenta la naturaleza de este convenio, las disposiciones 
legales futuras que puedan implicar variación económica en todo o en 
alguno de los conceptos retributivos anteriores, únicamente tendrán efica
cia práctica si, globalmente consideradas, superasen el nivel total del con
venio. En caso contrario se considerarán absorbidas por las mejoras pacta
das en el mismo.

Art. 21. Comisión paritaria. — Se constituye una comisión integrada 
por uno de los administradores de la empresa y el administrativo, en cum
plimiento del articulo 85-d del Estatuto de los Trabajadores.

Cláusula final
En todo lo no previsto en el presente convenio de empresa se estará a lo 

dispuesto en la Ordenanza laboral de 29 de julio de 1974 (“BOE” de 9 de 
agosto de 1974).

( Anexo
TABLA SALARIAL

La tabla salarial para el presente convenio será la siguiente:
Administrador: Sueldo base interprofesional, más 47.350 pesetas.

(55.260 + 47.350) X 14 = 1.436.540 pesetas anuales
Administrativo: Sueldo base interprofesional, más 15.000 pesetas y 

1.000 pesetas por quebranto de moneda.
(49.710 + 15.000) X 14 + (1.000 X 12) = 910.3 80 pesetas anuales

Auxiliar administrativo: Sueldo base interprofesional, más 13.000 pesetas.
(49.710 + 13.000) X 14 = 870.380 pesetas anuales

Conductor de transporte secundario: Sueldo base interprofesional, más 
17.000 pesetas.

(49.710 + 17.000) X 14 = 926.380 pesetas anuales
Conductor de reparto: Sueldo base interprofesional, más 15.000 

pesetas.
(49.710 + 15.000) X 14 = 898.380 pesetas anuales

Repartidor: Sueldo base interprofesional, más 13.000 pesetas.
(49.710 + 13.000) X 14 = 870.380 pesetas anuales

Jefe de personal: A los ingresos que le correspondan por el puesto de 
trabajo se le aumentará un plus de 7.000 pesetas mensuales.

A la presente tabla salarial hay que añadir la participación en beneficios 
que corresponda, según los habidos, y la antigüedad, a razón del 5 % por 
cada trienio.

Servicio Provincial
de Industria y Energía Núm. 37.555

De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente 
estación transformadora de intemperie y su acometida aérea, para la que * 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: Don Rafael Ferrer Rubio.
Domicilio: Santiago, 14, Cariñena.
Referencia: AT 103-87.
Emplazamiento: Término municipal de Cariñena (finca “La Malilla )■
Potencia y tensiones: 50 KVA, de 15-0,380-0,220 KV.
Acometida: Linea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 15 KV y 

730 metros de longitud.
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a bomba para 

el riego de la finca del peticionario.
Presupuesto: 1.740.000 pesetas. I
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar c 

proyecto y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura 
del Servicio Provincial de Industria y Energía en Zaragoza (calle Conde de 
Aranda, 126), en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de Ia 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 3 de junio de 1987. — El jefe del Servicio Provincial de 
Industria y Energía. Mario García-Rosales.

Tesorería Territorial
de la Seguridad Social Núm. 39.004

Habiendo resultado devueltos los requerimientos expedidos para el 
pago de las primas de accidentes de trabajo del régimen especial agrario en 
los domicilios obrantes en esta Tesorería, en aplicación del párrafo tercero 
del articulo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se requiere a I05 
más adelante relacionados y por los períodos e importes igualmente re^' ; 
ñados, para que en el plazo de quince días, a contar desde esta publicación, 
formulen las aclaraciones pertinentes ante esta Tesorería Territorial, advif' 
tiendo que de no recibir comunicación alguna dentro de dicho plazo proce
deremos a su exacción por la vía ejecutiva.

Relación que se cita
Nombre y apellidos, período e importe

Pilar Cabanillas Aspiroz(R-411-86). Segundo semestre de 1986. 17.473.
Pilar Cabanillas Aspiroz (R-423-86). Primer semestre de 1986. 20.847.
Zaragoza, 5 de junio de 1987. — El tesorero territorial, José-María D’cZ 

Garay.

Magistratura de Trabajo núm. 1 Núm. 39.421

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número I
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio número 3.3" 

de 1984, seguido contra Domingo Cuenca Casales, por débitos de Segur*' 
dad Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que 3 
continuación se expresan:

Un automóvil marca “Renault’’, modelo R-7, matricula Z,7997-J’ 
Valorado en 200.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo la custodia de María-Teresa 
Aguilar, con domicilio en Conde de la Viñaza, números 11-13, de Zai3' 
goza, donde puede ser examinado libremente. 3

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura uc 
Trabajo el día 11 de septiembre de 1987, a las 10.00 horas. .

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de Ia 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Cas0 
de no haber postor en las expresadas condiciones minimas en la primer3 
licitación se abrirá a continuación la segunda licitación, sin sujeción a tip0, 
y en ella se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, 
deberá depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
deudor puede en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore Ia 
postura hecha.

Y hallándose el apremiado en ignorado paradero, se inserta el present 
en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de notificación a 13 
misma. , . I

Dado en Zaragoza a 19 de junio de 1987. — El magistrado, Benjam* 
Blasco. — El secretario.

. Núm. 39.427

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio númer°s 

3.080 de 1981 y otros, seguido contra Enrique Ejea Mustienes, por débit°s 
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de Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los inmo
bles que a continuación se expresan:

Piso sito en Zaragoza, en la calle Salvador Minguijón, casa número 21, 
p anta quinta, puerta derecha, letra B, de unos 70 metros cuadrados. Valo
rado en 1.200.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
i rabajo el día 11 de septiembre de 1987, a las 10.00 horas.

e^advierte a los posibles licitadores:
de i nA QUC Para *ntervenir cn la subasta será preciso depositar en la Caja 
tasación5'108 ° 60 13 MeSa dC 13 Ma8istratura cl 10 % del importe de la 

hará d ?ulDasta tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se 
cubr 3 Kn o30^0 prov'si°nal de los bienes subastados al mejor postor que 
adjud"6 7.^ dC *a tasac'°n y deposite en el acto el 20 % del importe de la 
mín" 1Cacldn' Caso de no haber postor en las expresadas condiciones 
ció lm^S Cn *3 pr*mera licitación se abrirá a continuación la segunda licita- 
bien Sm| SUJCCÍÓn 3 ^P0* y cn e**a se hará adjudicación provisional de los 
de laCSd- mcjOr. Postor. que deberá depositar en el acto el 20 % del importe

a a judicación. El deudor puede en el acto liberar los bienes o presentar 
Persona que mejore la postura hecha.
sub ’• - $Ue $C han suP**do los títulos de propiedad de la finca sacada a 
deb38* a P°r *3 conesP°ndiente certificación del Registro de la Propiedad, 
de l*6 r ° entcnderse (lue todo licitador acepta como bastante la titulación 
hub3 lnCa’ y.que *as car?as 0 gravámenes anteriores o preferentes, si los 
di .iere’ conl‘nuarár> subsistentes, aceptándolas el rematante, el cual que

ra subrogado en la responsabilidad derivada de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.
en I fial!a?dose el apremiado en ignorado paradero, se inserta el presente 

e oletin Oficial de la Provincia para que sirva de notificación a la 
misma.

Dado en Zaragoza a 19 de junio de 1987. — El magistrado, Benjamín 
Blasco Segura.-El secretario.

Núm. 39.428
Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio número 7.104 

$e 1981 y 8.161 de 1982, seguido contra José Cajón Soria, por débitos de 
cgundad Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que 

a continuación se expresan:
Una máquina automática de inyección de plástico, marca “Mateu", 

motor CES, de 4 CV. Valorado en 300.000 pesetas.
- n armario eléctrico, marca “Mateu", de pie, para funcionamiento de 

la anterior máquina. Valorado en 20.000 pesetas.
....Dos máquinas semiautomáticas de inyección de plástico, marca 

Mateu". Valoradas en 200.000 pesetas.
• ales bienes se hallan depositados bajo la custodia de José Cajón Soria. 

c°n domicilió en San Jorge, número 33, de Cadrete, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
rabajo el dia 11 de septiembre de 1987, a las 10.(X) horas.

1 iene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 
Provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
asación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Caso 
c no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la primera 
•citación se abrirá a continuación la segunda licitación, sin sujeción a tipo, 

y en ella se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que 
eberá depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El 
eudor puede en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la 

Postura hecha.
Dado en Zaragoza a 19 de junio de 1987. — El magistrado. Benjamín 

lasco. — El secretario.

■ Núm. 39.429
U*0'! Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de 

Zaragoza y su provincia;
' v ln^aCC sa^cr: Que cn mérito del procedimiento de apremio número 6.363 

706 de 1983. seguido contra José-María Plana Claver, por débitos de 
guridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que 
continuación se expresan:

Un automóvil marca "Chrysler", número de bastidor B-JA17M24349, 
matricula Z-l 17 5-1. Valorado en 400.000 pesetas.

. Dicho vehiculo se halla depositado bajo la custodia de José-Maria 
ana Claver, con domicilio en paseo de Sagasta. número 74, de Zaragoza, 

°nde puede ser examinado libremente.
La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 

rabaj0 el día 11 de septiembre de 1987, a las 10.00 horas.
Dene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 

( Ovisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
^‘^ción y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Caso

no haber postor en las expresadas condiciones minimas en la primera 

licitación se abrirá a continuación la segunda licitación, sin sujeción a tipo, 
y en ella se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El 
deudor puede en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la 
postura hecha.

Dado en Zaragoza a 19 de junio de 1987. — El magistrado. Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Núm. 39.431

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio número 1.012 

de 1984, seguido contra Antonio Tobajas Vela, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Un automóvil marca “Simca", modelo 1.200, matrícula M-1600-CN. 
Valorado en 300.000 pesetas.

Dicho vehiculo se halla depositado bajo la custodia de Antonio Tobajas 
Vela, con domicilio en Maestro Estremiana, número 50. donde puede ser 
examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el dia 11 de septiembre de 1987, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas condiciones mínimas cn la primera 
licitación se abrirá a continuación la segunda licitación, sin sujeción a tipo, 
y en ella se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en -el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El 
deudor puede en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la 
postura hecha.

Dado en Zaragoza a 19 de junio de 1987. — El magistrado. Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 2
Cédula de notificación . Núm. 38.195

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado, en 
autos seguidos bajo el número 392 de 1987, instados por Josefa Diez Espi
nosa, contra Jesús Vicente, S. A., sobre cantidad, y encontrándose la 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la 
sala audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 
número 2, de ésta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y 
juicio, que tendrán lugar el día 11 de noviembre próximo, a las 10.30 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. , ,

Y para que sirva de citación a la demandada Jesús Vicente S. A., se 
inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 12 de junio de 1987. — El secretario.

Cédula de notificación Núm. 38.421
En ejecución número 123 de 1987, despachos en autos 10.347 de 1986, 

seguidos a instancia de José A. Giménez Lázaro y otros, contra José García 
Mosteo, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor magistrado don Carlos Bermúdez Rodrí
guez. — En Zaragoza a 3 de junio de 1987. — Dada cuenta, únase a los 
autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra José Gar
cía Mosteo, procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 2.910.557 pesetas de principal, según sentencia de 
fecha 31 de marzo de 1987, más la de 100.000 pesetas presupuestada provi
sionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en el articulo 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a José García Mosteo se 

inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza a 11 de junio de 1987. — El secretario.

Núm. 39.436

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos 22 de 1987, sobre cantidad, promovidos por 

Eva-María Soriano Andrés, contra la empresa Dinamita, S. A., se ha dic
tado la siguiente sentencia “in voce” que, literalmente, dice:

«Sentencia “in voce” número 49 de 1987. — Primero: Con fundamento 
en los artículos 4, 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores y acreditada la 
relación de trabajo y sus circunstancias y no habiendo comparecido la parte 
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demandada, ni en consecuencia probado el pago de los conceptos salariales 
reclamados procede la estimación de la demanda. En atención a lo 
expuesto,

Fallo: Que estimando la demanda debo condenar y condeno a la 
demandada Dinamita, S. L, a que abone á la parte actora la cantidad de 
31.401 pesetas. Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de 
que contra ella no cabe recurso alguno. Queda notificada y prevenida la 
parte actora y firman los comparecientes, después de su señoría ilustrísima 
y conmigo, el secretario. Doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Dinamita, S. L., 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 19 de junio de 1987. — El magistrado. — El 
secretario.

Cédula de notificación Núm. 38.422
En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado, en 

autos seguidos bajo el número 361 de 1987, instados por Maria-Pilar de 
Ríos Rubio y otro, contra ICE, S. A., sobre cantidad, y encontrándose la 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la 
sala audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 
número 2, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y 
juicio, que tendrán lugar el día 9 de noviembre próximo, a las 10.15 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada ICE, S. A., se inserta la 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 15 de junio de 1987. - El secretario.

Subasta Núm. 38.996

El limo, señor don Carlos Bermúdez Rodríguez, magistrado de Trabajo de 
la número 2 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en esta 

Magistratura con el número 66 de 1987, a instancia de Antonio Monreal 
Monreal y otros, contra Talleres Catón, S. A., se ha acordado, por provi
dencia de esta fecha, sacar a pública subasta, por término de veinte dias, los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada que, con 
sus respectivas valoraciones se describirán, y a tal efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores:

1 .° Que se ha señalado para la primera subasta el día 18 de septiembre 
de 1987; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
dia 20 de octubre de 1987, y para la tercera, en caso de quedar desierta la 
segunda, el día 17 de noviembre de 1987, todas ellas a las 11.00 horas y en la 
sala de audiencia de esta Magistratura, sita en esta ciudad (Convertidos, 
número 2, junto a plaza del Pilar).

2 .° Que para tomar parte en cualquiera de las subastas, los licitadores 
habrán de consignar previamente en la Mesa de esta Magistratura, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 % del valor de los bienes que pretenda licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3 .° Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo tipo, pero con la rebaja del 25 %, y en la tercera se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
mejor postor si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, pues, de ser inferior, con suspensión de la aprobación del remate se 
hará saber al deudor el precio ofrecido, para que pueda librar sus bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
previamente el oportuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida con pro
mesa de abonar el resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin 
efecto el remate.

4 .° Que, desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
sbastas, podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretenda licitar, en la Mesa 
de esta Magistratura, o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto. .

5 .a Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, previa o simultáneamente al pago del total precio del remate, 
comunicándolo ante esta Magistratura y con asistencia y aceptación del 
cesionario.

6 .a Que el depositario de los bienes objeto de subasta es don Pascual 
Catón Salas, con domicilio en Urbanización Parque Roma, bloque 4, 
segundo D, de esta ciudad.

Bienes objeto de subasta:
1. Dos compresores marca “Josval”, de 10 y 16 kilos por centímetro 

cúbico, respectivamente, con dos motores cada uno de ellos. Valorados en 
1.200.000 pesetas.

2. Un torno paralelo marca "Jashone”, de unos 1.100 milímetros 
entre puntos. Valorado en 300.000 pesetas.

3. Un torno paralelo marca “Herreiz” (JH), de unos 1.200 milímetros 
entre puntos. Valorado en 300.000 pesetas. , ,

4. Una sierra hidráulica, marca “Ebro”, con motor “Mecano Met', 
Sociedad Anónima, de 1,1 CV. Valorada en 850.000 pesetas.

5. Un taladro vertical, marca “Erlo", modelo TCA-50 CV, motor 
"Siemens", de 4 CV. Valorado en 400.000 pesetas.

6. Un taladro vertical, marca “Ibarmia", modelo TCA-50, motor 
"Siemens", de 2 CV. Valorado en 350.000 pesetas.

7. Una fresadora marca "Fexac", con motor 4« 7,5 CV, marca “Sie
mens”. Valorada en 3.000.000 de pesetas.

8. Una máquina de soldar, automática, marca “Seo", con hilo 1.2 
milímetros, y una máquina de soldar, automática, con motor “Reducter’, 
número de matrícula 22.035, complementaria de la anterior. Valoradas en 
180.000 pesetas.

9. Ciento cuarenta y cuatro rollos de hilo de soldar, de 1,2 milímetros, 
marca “Esab", de un peso de 15 kilos por rollo. Valorados en 432.Q^0 pesetas.

10. Una sierra automática, marca “Uniz", modelo 18-H. Valorada en 
150.000 pesetas.

11. Una rectificadora marca “Telle", con motor tipo UM-100-S-2, de 
2 CV. Valorada en 500.000 pesetas.

12. Un taladro de pie, marca “Asideh", modelo TB-17. Valorado en 
50.000 pesetas.

13. Un taladro de pie, marca “Delfos”, pequeño, con placa ilegible- 
Valorado en 50.000 pesetas. .

14. Un puente-grúa marca “Etme", de 3 toneladas y de unos 15 
metros de luz, con sus motores y caniles correspondientes. Valorado en 
2.500.000 pesetas.

15. Una mesa de medición, de mármol, un gramil de medición y dos 
puntos para acopiar a la mesa de medición; estos tres aparatos se hallan 
embalados en cajas de madera. Valorados en 800.000 pesetas.

16. Cajas de micrómetros: de 0-25, dos cajas; de 25-50, tres cajas; de 
50-75, una caja; de 75-100, una caja; de 100-125, una caja, y de 125-150, una 
caja, que hacen un total de nueve cajas. Valoradas en 500.000 pesetas.

17. Seis cajas de comparadores: de 11-18 milímetros, una caja: de 
18-35, dos cajas; de 35-60, una caja; de 50-90, una caja, y de 100-160, una 
caja. Valoradas en 600.000 pesetas.

18. Una caja que contiene una “patarana", de 10 a 150 milímetros- 
Valorada en 100.000 pesetas.

19. Una caja de “galgas”, de 0,5 hasta 100 milímetros. Valorada en 
300.000 pesetas.

20. Una soldadora de mano, marca “Mini-Gar", modelo 200-A. Valo
rada en 70.000 pesetas.

21. Un lapeado de rodillos, modelo R-3, número 744. Valorado en 
175.000 pesetas.

22. Un lapeado de rodillos, modelo R-2, número 35. Valorado en 
125.000 pesetas.

Los anteriores bienes han sido valorados por perito tasador en la canti
dad total de 12.932.000 pesetas.

El presente edicto servirá de notificación en forma para la empresa 
apremiada.

Dado en Zaragoza a 16 de junio de 1987. — El magistrado, Carlos 
Bermúdez. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 3 , Núm. 39.912
En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 

Trabajo de la número 3 en autos seguidos bajo el número 393 de 1987-3. 
instados por Mariano Artigas Lausin y otro, contra Instalaciones Osvida. 
Sociedad Limitada, en reclamación de contrato de trabajo, y encontrán
dose la empresa demandada en ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, núm. 2, de esta capital) al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 14 de septiembre próximo, a las 10.50 horas, advir- 
riéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Instalaciones 
Osvida, S. L., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia- 

Zaragoza a 22 de junio de 1987. —- El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 5 ,
Cédula de notificación Núm. 35.343

En autos número 828 de 1986 (recurso 29 de 1987), que en redamación 
de jubilación se tramitan en esta Magistratura a instancias de Mariano 
Franco iriartc. contra Instituto Nacional de la Seguridad Social,, Tesorería 
y Construcciones Torrubia, S. A., se ha dictado la siguiente

«Diligencia de ordenación. —■ Secretario, don Luis Borrego dé Dios. 
Zaragoza a 12 de mayo de 1987. — Presentado el anterior escrito con loí 
autos a que se refiere, para ordenación e impulso del proceso, dispongo Ia 
unión del escrito y, por interpuesto el recurso de suplicación, conferir tras
lado, con entrega de copia del mismo, a la parte recurrida, con la adverten
cia de que en el plazo de cinco días hábiles debe presentar escrito de 
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impugnación con firma de letrado, y transcurrido dicho plazo, háyase o no 
presentado impugnación, remitir los autos al Tribunal Central de Trabajo, 
acompañados de atento oficio, y además, de todo ello, doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada Construccio
nes Torrubia, S. A., en ignorado paradero, expido la presente en Zaragoza 
a 12 de mayo de 1987. — El secretario.

Cédula de citación Núm. 37.968
Por estar así acordado en autos que después se expresarán, se cita de 

comparecencia ante esta Magistratura (sita en plaza del Pilar, 2) a las 
personas siguientes, cuyo paradero se desconoce y con la prevención de que 
si no comparecen les parará el perjuicio a que haya lugar:

Don Angel Gállego López.
Día y hora de comparecencia: 8 de septiembre de 1987, a las 

10.00 horas.
Objeto de la misma: Conciliación y juicio.
Autos 255 de 1987, sobre cantidad.
Parte actora: Francisco Piadilla Campañ y otros.
Parte demandada: Angel Gállego López y Fondo de Garantía Salarial. 
Fecha en que se acordó la citación: 5 de junio de 1987.
Zaragoza a 5 de junio de 1987. — El secretario.

SECCION SEXTA________________
E R L A Núm. 39.950

, La Sociedad Agraria de Transformación número 3.331 “San Satur- 
nino*‘ ha solicitado licencia para instalación de manipulación, clasificación, 
envasado y conservación de productos hortícolas, con emplazamiento en 
inca “Santía”, en carretera Ejea de los Caballeros-Ería, kilómetro 12.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artícu- 
0 del Reglamento de Actividades Molestas, insalubres. Nocivas y Peli- 

Krosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
alectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular 
P°r escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las obser- 
^ac*ones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Er*a, 22 de junio de 1987. — El alcalde, José A. Lasierra.

G A L L U R Núm. 39.951

Don José Zaldívar Royo, en representación de Papelera del Arba, S. A., 
^°licita licencia municipal de apertura para el ejercicio de una actividad 
finada a fabricación de cartondllo, con emplazamiento en calle Pedro 
• aieo, núm. 46, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artícu- 
o 30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 y artículo 4.v-4. de la 

Urden ministerial de 15 de marzo de 1963, a los efectos de que los que 
Pudieran resultar afectados por la mencionada actividad puedan formular 
as observaciones que estimen procedentes durante el plazo de diez días 
hábiles, a contar de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la 

•"ovincia y avisos en el tablero de este Ayuntamiento.
Gallur, 24 de junio de 1987. — El alcalde.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 39.952

... Don Amonio Tolosana Bordonaba ha solicitado la devolución de la 
Lanza definitiva constituida en garantía de la formalización del contrato de 
enajenación de un terreno de 6.000 metros cuadrados de superficie en el 
Polígono 7, parcela número 177, sita en la partida de "Vicentón", de perte
nencia municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento y a los efectos que previene el 
articulo 88 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
Podiendo presentar reclamaciones durante el plazo de quince días quienes 
Creyeran tener algún derecho exigible al adjudicatario por razón del con
trato garantizado.

La Puebla de Alfindén. 23 de junio de 1987. — El alcalde.

NUEZ de EBRO Núm. 40.267

Aprobado provisionalmente por este Ayuntamiento el expediente de 
SuPlemento de crédito para dotar partidas de insuficiente consignación 
Presupuestaria dentro del ejercicio ordinario corriente de 1987. por un 
*mPorte tota! de 7.400.000 pesetas, procedente del superávit de liquidación 
dcl presupuesto ordinario del ejercicio de 1986. se encuentra expuesto al 
Publico en la Secretaria de este Ayuntamiento por espacio de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que pueda ser examinado 
-v ’ormularsc las reclamaciones u observaciones que se consideren per- 
unentes.
ai Nuez de Ebro. 25 de junio de 1987. — El alcalde.-Alfonso Gracia 
AUranca. ' ■

S A D A B A Núm- 40-269

La Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente de modi
ficación de créditos del presupuesto ordinario de 1986, en sesión del día 
21 de noviembre de 1986, siendo su resumen por capítulos el siguiente:

Expediente de habilitación
A) Altas:
2. Compra de bienes corrientes y servicios, 840.075.
9. Variación de pasivos financieros, 6.000.000.
Total, 6.840.075 pesetas.
B) Habilitaciones:
4. Transferencias corrientes, 840.075.
9. Variación de pasivos financieros, 6.000.000.
Total, 6.840.075 pesetas.

Suplemento
A) Altas:
I. Remuneraciones de personal, 1.155.747.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, ó.325.501.
3. Intereses. 546.463.
4. Transferencias corrientes, 5.481.
6. Inversiones reales. 3.229.847.
8. Variación de activos financieros, 1.478.652.
9. Variación de pasivos financieros, 1.864.
Total, 12.743.555 pesetas.

B) Bajas:
I. Remuneraciones de personal. 205.434.
2. Compra de bienes corrientes y servicios, 768.026.
4. Transferencias corrientes. 784.000.
6. Inversiones reales, 2.152.736.
7. Transferencias de capital, 1.000.
Total, 3.911.196 pesetas.
Por aplicación del superávit obtenido en la liquidación del presupuesto 

de inversiones y ordinario de 1985, 7.614.361. .
Por exceso de ingresos en 1986, 1.217.998.
Suman las bajas, 12.743 555 pesetas.
Lo que se hace público al efecto de que los interesados en el expediente 

puedan interponer recurso ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial en el plazo de quince días, contados a partir de la publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficia! de ¡a Provincia.

Sádaba, 26 de junio de 1987. — El alcalde.
T A U S T E Núm. 39.949

Don Félix Villellas Arqué ha solicitado licencia para establecer la acti
vidad de bar. con emplazamiento en calle La Rosa. 11.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articu
lo 30 de! Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de diez dias hábiles.

Tauste, 24 de junio de 1987. — El alcalde, Víctor Angoy.

T A U S T E Núm. 40.266

En el Departamento de Montes y Propiedades de las oficinas municipa
les de este Ayuntamiento y durante un plazo de quince días queda expuesta 
al público la lista o padrón de labor y siembra de secano y regadlo corres
pondiente al año 1987. Durante dicho plazo podrá ser examinada libre
mente por cuantos lo deseen y podrán formularse por escrito las reclama
ciones que se estimen oportunas, advirtiéndose que transcurrido el plazo 
señalado no se admitirá ninguna.

Tauste. 27 de junio de 1987. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 38.481

El limo, señor don Vicente García-Rodeja y Fernández, juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo que se tramita en este Juzgado 

con el número 276 de 1987 aparece la sentencia de remate dictada cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen:

«Sentencia. - En Zaragoza a 15 de junio de 1987. - En nombred: Su 
Majestad el Rey, el limo, señor don Vicente García-Rodeja y Fernánd , 
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juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta ciudad, ha visto ios 
autos número 276 de 1987 de juicio ejecutivo seguidos, como demandante, 
por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el 
procurador señor Andrés y defendida por el letrado señor García Belen- 
guer, siendo demandada Guit, Sociedad Cooperativa Limitada, que tuvo su 
domicilio en esta ciudad (camino de Miralbueno, números 86-88, bajos, 
bloque 4), declarado en rebeldía, y...

Fallo: Mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados y propios de la ejecutada Guit, Sociedad Coope
rativa Limitada, para el pago a dicha parte ejecutante de 9.908.297 pesetas 
de principal, más los intereses legales pactados que proceden desde la fecha 
de interposición de la demanda. Con imposición de las costas causadas y 
que se causen hasta la total ejecución.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Vicente 
Garcia-Rodeja.» (Rubricado.)

Y para notificación de la sentencia a la demandada Guit, Sociedad 
Cooperativa Limitada, expido el presente.

Dado en Zaragoza a quince de junio de mil novecientos ochenta y siete. — 
El juez, Vicente Garcia-Rodeja. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 38.695

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 860 de 1986, a instancia de Talleres 

Alvarez, S. A., representada por el procurador señor Juste, y siendo 
demandado Manuel Sancho Calavia, con domicilio en Zaragoza, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por termino de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación:

2 / Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .' Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .'' Los autos y la certificación de cargas se encuentran de manifiesto 

en Secretaría. •
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el I de octubre próximo; en ella no se admitirán postu

ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 29 de 
octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I . Urbana núm. 11. — Piso tercero B, en la tercera planta de la casa 

número 192 de la avenida San Juan de la Peña, que tiene 60,27 metros 
cuadrados de superficie útil y 73,90 metros cuadrados construidos. Tasado 
en 1.650.000 pesetas.

2 . Plaza de aparcamiento número 72, en la entreplanta, con anejo de 
cuarto trastero, con derecho a uso exclusivo de la nave núms. 17-18, en 
término del Rabal, partida “Zalfonada Alta", en el bloque 188-190-192 de 
la avenida de San Juan de la Peña, con entrada por calle particular. Tasada 
en 550.000 pesetas. •

3 . Local en planta baja, de 54,40 metros cuadrados de superficie, sito 
en calle Cerezo, núm. 3, de Zaragoza. Tasado en 1.350.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de junio de mil novecientos ochenta y siete. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 . Núm. 38.920
Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera

Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 447 de 1987-A se 

tramita expediente de declaración de herederos abintestato de don Santos 
Lafuente Gracia, solicitado por Eva-María Lafuente Gracia, vecina de 
Zaragoza (Grupo Teniente Polanco, 12).

Por el presente se anuncia el fallecimiento del causante don Santos 
Lafuente Gracia, acaecido en lúdela (Navarra) el día 8 de diciembre de 
1986, en estado de soltero y sin haber otorgado testamento, siendo natural 
de Zaragoza, y sin dejar descendientes, teniendo como únicos herederos de 
sus bienes no troncales a su madre, María del Carmen Gracia Montesinos, 
y en cuanto a los bienes troncales a sus cuatro hermanos de doble vínculo, 
Tomás, Vicente, Julia y Eva-María Lafuente Gracia. Su padre, Vicente 
Lafuente, le premurió, y se llama a cuantas personas ignoradas se crean con 
igual o mejor derecho para que en término de treinta días puedan compare
cer en este Juzgado y expediente a reclamarlo, con los apercibimientos 
legales y como determina el artículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en ZaragOía a dieciséis de junio de mil novecientos ochenta y 
siete. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 37.531
Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera

Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 476 de 1987-A se 

tramita expediente de dominio, a instancia de María-Concepción-Pilar 
Magdalena Carrau Zaldívar, mayor de edad, soltera, vecina de Santa Cruz ‘ 
de Tenerife (calle Puerta Canseco, 71, edificio Galería Monteverde), repre
sentada por la procuradora de los Tribunales doña María-Pilar Sierra 
Parroqué, para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido de la 
siguiente finca: .

Piso 7.Q F de la escalera derecha de los números 18-20-22 de la calle 
María Moliner, de Zaragoza. Inscrita al folio 190, tomo 2.652 del archivo, • 
finca número 60.930, inscripción primera. La adquirió por compra a Fran
cisca Sánchez Ruano el día 4 de octubre de 1985. Doña Victoria Zaldívar 
Diez, madre de la solicitante, es usufructuaria de dicha finca.

Conforme a lo prevenido en la regla tercera del artículo 201 de la Ley 
Hipotecaria, por medio de la presente se convoca a los causahabientes de 
los titulares registrales don Angel Capapé Morales y doña Filomena Sán
chez Ruano, a los de la vendedora doña Francisca Sánchez Ruano y a 
cuantas personas ignoradas pudiera perjudicar la inscripción solicitada, 
para que en término de diez días puedan comparecer en este Juzgado y f 
expediente para alegar lo que a su derecho convenga, con los apercibimien- ' 
tos legales.

Dado en Zaragoza a cinco de junio de mil novecientos ochenta y siete..— 
El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 38.692

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 880 de 1984-B, a instancia de Banco 

de Bilbao, S. A., representada por el procurador señor Lozano Gracián, y 
siendo demandados Joaquin-Pedro-José Vidal Bartolomé y Maria-Carmcn 
Gracia Diez, con domicilio en calle San Roque, 9, segundo B, de esta 
ciudad, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

l / Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de ’ 
dichos precios de tasación:

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 2 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el I de octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 30 de 
octubre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un televisor en blanco y negro, marca “Lavis", de 21 pulgadas: 

tasado en 10.000 pesetas.
2. Una lavadora automática, marca “Crolls"; tasada en 15.000 pesetas.
3. Una librería de tres cuerpos, de color caoba, con estanterías, cajo

nes y vitrina; tasada en 40.000 pesetas.
4. Cuatro módulos tapizados en color marrón a rayas; tasados en 

12.000 pesetas.
5. Una mesa de comedor, metálica, con encimera de cristal, y cuatro 

sillas a juego; tasadas en 14.000 pesetas.
6. Un armario de dormitorio, de madera color claro, con puertas 

correderas; tasado en 15.000 pesetas.
7. Una motocicleta "Bultaco", modelo “Alpina”, de 350 centímetros 

cúbicos, matricula Z-0032-L; tasada en 175.000 pesetas.
Total, 281.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecisiete de junio de mil novecientos ochenta y 

siete. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 38.475
Don Santiago Pérez Legasa, magistrado, juez sustituto del Juzgado de

Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 360 de 1987-A de 

este Juzgado se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 22 de mayo de 1987. — En nombre de Su ’ 
Majestad el Rey, el limo, señor don Julio Arenere Bayo, magistrado-juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto los 
autos número 360 de 1987-A de juicio ejecutivo seguidos por Antonio 
Alquézar Alquézar, mayor de edad, de esta ciudad (barrio (le Montañana, 
calle Iglesia, 38), representado por el procurador señor Andrés y defendido .
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Por el letrado señor López, siendo demandado don Fernando Pascual Cer- 
rebeldia ^°r Cdad’ vec*no de Zaragoza (calle Caspe, 54), declarado en 

de A^*0 ^U*C man^° sesuir adelante la ejecución despachada a instancia 
emhar ° a10 Alt,uézar A,Muézar hasta hacer trance y remate de los bienes 
oa/n ProP*os del ejecutado Fernando Pascual Cerdán, para el 
Peseta, i3 PanC ejccutante de 836.735 pesetas de principal, más 1.735 
causadas °S mterescs c,ue Pr°ceden desde la fecha del protesto y las costas 
legal $ y qUC SC causen hasla su total ejecución. Notifíquese en forma

DrGm>nf °r CSta i0' scntcnc*a’ de la que se lleva certificación a la causa, lo
Y nar0* mando y firmo- ~ Julio Arenere Bayo.» (Rubricado.)

nandoP»1 q"6! Cf2nst^ y sirva de notificación al demandado rebelde Fer- 
Zaracoza SCU3 CerdáP’ pn ignorado paradero, se expide el presente en 
Santiago p.quince de jumo de mil novecientos ochenta y siete. — El juez, 

560 rerez. — £1 secretario.

JUZGADO NUM. 3
Núm. 38.693

^^cdLl JuZ8ado de Primera Instancia número 3 de los de Zaragoza; 

Popu^aV Es^16^ Cn aulos Húmero 63 de 1987-C, a instancia de Banco 
siendo dema3 '' n ’- rePresentada por el procurador señor Poned, y 
Ariona mn 3 °? ^a‘mundo Fernández López y Antonia Rodríguez 
(Zarato¿t d umiC,l,° Cn calle Barrio A1^. núm. 14, de Alcalá de Ebro 
de veinte días 3 acordad° übfar el presente y su publicación por término 
comodela n annnciándose la venta pública de los bienes embargados 
se exDresaráJ0^1^ ad dc *a Partc demandada, que con su valor de tasación

^Presarán, en las siguientes condiciones;
dichos 00^ l'|)mar Parlc debera consignarse previamente el 20% de 

ia Hiccius oe tasación:
*a Mesa del3!!01*1*^311 Posluras Por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

3 * Diz-k ‘Z8a ° COn anlerioridad a iniciarse la licitación.
4 .- TendáT316 P°drá Cederse a tercero-

lechas: ra U^ar cn esle Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

Posturas infe^3 '13' Cl 2 dc septiembre próximo; en ella no se admitirán 
cubrirse lo re^l 1 *3S d°S terccras Partes de dichos avalúos. De no 
cl 30 de septiV'k31*0 y t!uedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
mitad de los aval '^ S‘8U*enlC’ Cn ésta las Posturas no Serán inferiores a la 
29 de octubre pr"^ darse *as mismas circunstancias, tercera subastad 

Son dichos bien* v° ’nmcdial°’ y sera s*n sujeción a tipo.

úenen más de sC‘"Cuenla ovejas dc diversas razas, de las cuales unas cien 
■ Dado en Za? °S; taSadaS Cn 3-250 000 Pesetas-

siete. — £| aragoza a dieciséis de junio de mil novecientos ochenta y 
- j ez. E| secretario.

JUzGADO NUM 3
n 3 ■ Núm. 39.700

On Julio Arenere R
número 3 i. -z. ay°’ magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia

sumario del an 60 eSlC Juz8ad° se tramita procedimiento judicial 
seguido a instan^ < 131 dC la Ley HiPotccaria, número 76 de 1987-A. 
representada n Cladc *a Gaja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, 
Uinés, Gloria H C procurador señor í’eiré, contra Miguel-Angd Sarriá 
letreros, en el Crrcros Bay°d, Sergio Sarriá Herreros y Carlos Sarriá 
Venta en pública^ r 0' resoluc'ún de esta fecha se ha acordado sacar a la 
que se dirá, acto SU tSta' P°r ’érmino de veinte días, la finca hipotecada 
las lechas v h»J 4UC lendra lugar en la sala audiencia de este Juzgado, en 

Primera 3S S‘8Uienles:
*a que servirá T' ■ e* d’a 21 de sePt*cmbre próximo, a las 10.00 horas, en 
Apoteca, que eVi1^0 C* pactado en *a escritura de constitución de la 
‘nleriores al mLm^- pesetas, no pudiendo admitirse posturas 
^ubasta el 19 a/ °' u" su caso' de no cubrirse lo reclamado, segunda

5 de la pnmUl tUhre s*8uiente, a las 10.00 horas, sirviendo de tipo el 
Próximo inmedi- i* Cn SU caso' tercera subasta el 16 de noviembre 
tes Condiciones- 3 ° 3 3S ll) (^ boras, sin sujeción a tipo, y con las siguien- 

del bpo de cadaderh°mar PartC debera consignarse previamente el 20 % 
^^rado, depositadU 3Sla' Podrán heccrse posturas por escrito, en pliego 
i;u,n correspondiente60 M653 dci Juz8ado con el importe de la consigna-

J-* Los am’nraS podrán hacerse en calidad de ceder a tercero.
Uarta, están de m y yer’'t'cac'ún del Registro, a que se refiere la regla 
^Pta como bast an' ieSl° Cn Secretar'a. y se entenderá que todo lici-tador 
es y los prefer‘ntanle i litulaci6n- y Mué las cargas o gravámenes anterio- 

^Ue d rematante fS’ S‘ °S hubierc’ continuarán subsistentes, entendiéndose 
ext‘nción el nr 08 aceP,a Quedando subrogado en ellos, sin destinarse a 
El bien m P C,° del remate-
Rústica entJ6 Subasta cs cl siguiente:

'"On Una extenuÁH'00 rnun'ciPal de El Frasno y su partida de “La Virgen”, 
■ n aproximada de 17 áreas 35 centiáreas, que linda: al

norte, con finca de Tomás Fernández; al sur, con camino particular en toda 
la longitud de este lindero, que tiene una anchura de 3 metros en los 
20,20 metros primeros y de un metro en los 17 metros restantes; al este, con 
brazal de riego, y al oeste, con camino, en una línea de 44,70 metros. 
Dentro de su perímetro existe una vivienda unifamiliar de planta y piso, 
que ocupa una superficie aproximada en solar dc 39 metros cuadrados e 
igual superficie en primera planta, es decir, en total 78 metros cuadrados. 

' Se halla inscrita al tomo 1.502, libro 58, folio 71, finca 4.838 del Registro de 
la Propiedad de Calatayud. Valorada en 14.300.000 pesetas.

Inscrita a nombre de Miguel-Angel Sarriá Ginés y Gloria Herreros 
Bayod para su sociedad conyugal en cuanto a una décima parte indivisa, y 
de Sergio y Carlos Sarriá Herreros respecto de nueve décimas partes indivi
sas, en la proporción de ocho décimas partes al primero y una décima parte 
al segundo.

Dado en Zaragoza a veintidós de junio de mil novecientos ochenta y 
siete. — El juez, julio Arenere. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 36.154
El señor juez de este Juzgado, en providencia dictada en el día de hoy en 

los autos de juicio ejecutivo número 1.014 de 1986-B. seguidos a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por la procuradora señora Bonilla, contra otros y Enrique 
Cotte Lozano, sobre reclamación de 301.076 pesetas de principal, más otras 
137.500 pesetas calculadas para intereses y costas, ha acordado notificar a 
la esposa del demandado referido, Carmen Fernández Villarrubio, la exis
tencia del presente procedimiento y el haberse trabado a su esposo embargo 
sobre los siguientes bienes:

Vivienda 2, tipo A, en planta segunda del edificio O-Cinco, sito en el 
barrio Jardín de la Abadía, de Málaga, y vivienda número 4, tipo B, en 
planta segunda del mismo edificio. Todo ello a los fines prevenidos en el 
articulo 144 del Reglamento Hipotecario.

Y para que sirva de notificación a la esposa del demandado, Carmen 
Fernández Villarrubio, a los fines expresados, expido la presente por dupli
cado, uno de cuyos ejemplares se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y otro se fijará en el tablón de anuncios de este Juzgado, dado el 
ignorado paradero de la referida señora, en Zaragoza a uno de junio de mil 
novecientos ochenta y siete. - - El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de requerimiento Núm. 37.251

El señor juez de este Juzgado, en los autos del procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria seguido bajo el número 384 
de 1987-B, a instancia de Banco de Crédito Industrial, S. A., representada 
por el procurador señor Lozano Gracián, contra José Coscolín Jiménez y 
María-Teresa Domínguez Miranda, sobre reclamación de un crédito hipo
tecario de 3.782.737 pesetas, ha acordado requerir a dichos demandados 
para que dentro del término de diez días paguen a la entidad acreedora el 
crédito hipotecario reclamado, apercibiéndoles que de no verificarlo se 
continuará el procedimiento hasta hacer trance y remate de la finca 
hipotecada.

Y en su virtud y para que sirva de requerimiento a dichos demandados, 
a los fines, términos y apercibimiento expresados, expido la presente por 
duplicado, uno de cuyos ejemplares se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y otro se fijará en el tablón de anuncios de este Juzgado, dado el 
ignorado paradero de los demandados, en Zaragoza a dos de junio de mil 
novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 36.618
Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera

Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio bajo el 

número 239 de 1987-B, instados por Laura Juste Blasco, representada en 
turno de oficio por la procuradora de los Tribunales señora Diez de Pinos. 
Rodrigo, contra José Sánchez Alvarado, que se encuentra en ignorado 
paradero, por lo que se ha acordado emplazar por medio del presente al 
citado demandado para que en el término de veinte días siguientes a la 
publicación de este edicto, comparezca en autos personándose en forma y 
conteste a la demanda, con los apercibimientos legales, haciéndole saber 
que obran en Secretarla las copias de la demanda y documentos.

Dado en Zaragoza a tres de junio de mil novecientos ochenta y siete. — 
El juez, Antonio-Eloy López. —- El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 36.928

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de separación con

yugal número 208 de 1987-B, a instancia de José-Miguel Burguete Alguacil, 
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representado en turno de oficio por el procurador señor Casafranca Sada, 
contra M aria-Lidia Gracia Suárez, en los que por resolución de esta fecha 
he acordado la publicación del presente, por el que se emplaza a la referida 
demandada, cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término de 
veinte días, siguientes a la publicación de este edicto, comparezca en dichos 
autos y conteste a la demanda, bajo los apercibimientos legales.

Y para que sirva de emplazamiento en forma a la demandada María 
Lidia Gracia Suárez, en ignorado paradero, se expide el presente en Zara
goza a cuatro de junio de mil novecientos ochenta y siete. — El juez, 
Antonio-Eloy. — El secretario.

C A S P E

Cédula de emplazamiento Núm. 37.943
En virtud de lo acordado por el señor juez del Juzgado de Primera 

Instancia, de conformidad con providencia propuesta dictada con esta 
fecha en los autos de juicio declarativo de menor cuantía, seguidos a instan
cia de Wiliem Hcndrikus María Zuidinga, representado por el procurador 
don Santiago Albiac Guíu, contra el representante legal de Plantaciones 
Industriales de Caspe, S. A., Joseph-Etienne Cools y Jeana-Francisca 
Josephina Dom, últimamente vecinos de esta localidad (calle Suelto de la 
Condesa, sin número), y de quienes se ignora su actual domicilio y para
dero, y en cuya providencia se ha acordado emplazar al referido deman
dado para que en el término de diez días comparezcan en estos autos, 
personándose en legal forma, mediante abogado procurador, con la pre
vención de qué si no comparecen serán declarados en rebeldía y les parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, y servir de emplazamiento en legal 
forma a los referidos demandados, expido el presente, que firmo en Caspe a 
once de junio de mil novecientos ochenta y siete. — La secretaria.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 39.182
En el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 130 de 

1987, sobre resistencia a la autoridad, contra Francisco-José Hernando 
González, en ignorado paradero, se ha practicado tasación de costas que 
asciende a la suma de 5.000 pesetas, habiéndose acordado dar vista de la 
misma a dicho penado por término de tres días, requiriéndole a la vez para 
que en el plazo de cinco días, a partir de su aprobación, comparezca ante 
este Juzgado a hacer efectivo el importe de la anterior suma.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma al penado 
indicado, cuyo paradero se ignora, expido la presente en Zaragoza a veinte 
de junio de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 39.183
En el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 2.741 de 

1986, sobre daños por imprudencia, contra Asten Johannes Cornelis 
María, en ignorado paradero, se ha practicado tasación de costas que 
asciende a la suma de 108.187 pesetas, habiéndose acordado dar vista de la 
misma a dicha penada por término de tres dias, requiriéndole a la vez para 
que en el plazo de cinco días, a partir de su aprobación, comparezca ante 
este Juzgado a hacer efectivo el importe de la anterior suma.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma a la penada 
indicada, cuyo paradero se ignora, expido la presente en Zaragoza a veinte 
de junio de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 36.910

Doña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Distrito número 8 de
la ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este J uzgado con el número 8‘ 

de 1987 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son de 
tenor literal siguiente: '

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 27 de mayo de 1987. — 
nombre de Su Majestad el Rey, el señor don Ramón Vilar Badía, juezdc 
Juzgado de Distrito número 8 de esta ciudad, habiendo visto enjuicio or 
y público el juicio de faltas número 858 de 1987, seguido por hurto, intc1^ I 
niendo el ministerio fiscal, en ejercicio de la acción pública, contra ,, 
Daniel Rodríguez Latorre, mayor de edad, soltero, sin profesión ni don11®* 
lio conocido, apareciendo como denunciante Femando-José Muntad 
Torres, mayor de edad, casado, vigilante jurado, con domicilio en est 4 
ciudad (plaza San Francisco, 12, quinto izquierda), y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a José-Daniel Rodríguez l atoff6 
como autor responsable de una falta contra la propiedad, por hurto, a ' 
pena de diez días de arresto menor y al pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Ramo 
Vilar.» (Rubricado.)

Y para que conste y, mediante su publicación en el Boletín Oficial de 
Provincia, sirva de notificación al denunciado José-Daniel Rodrigo® 
Latorre, cuyo paradero actual se desconoce, advirtiéndole que contra dich 
sentencia puede interponer recurso de apelación, personalmente o 
escrito en este Juzgado en el primer día siguiente al en que se hubier 
practicado la última notificación, expido el presente en Zaragoza a vt-int1 
nueve de mayo de mi) novecientos ochenta y siete. — La secretaria. In 
Lafuente.

Núm. 37-51^EJEA DE LOS CABALLEROS
Doña María-Pilar Lacasa Claver, secretaria titular del Juzgado de Distr'10 

de esta villa; I
Da fe y testimonio: Que en los autos de juicio verbal de desahucio, sob^ 

falta de pago de renta de vivienda, que se tramitan ante este Juzgado bajo 
número 30 de 1987, promovidos por Josefina Giménez Gil, representa 
por el procurador señor Sanz Alvarado, contra Antonio Cortés Von ■ 
actualmente en ignorado paradero, se ha dictado sentencia cuya parte d 
positiva son del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando como estimo la demanda intci puesta por 
procurador de los Tribunales señor Sanz Alvarado, en nombre y repres6' 
tación de Josefina Giménez Gil, contra Antonio Cortés Ponz, debo dec^ 
rar y declaro haber lugar al desahucio, y en su consecuencia debo conden^ 
y condeno al demandado a desalojar el piso segundo de la casa número 
de la calle Mayor, de la villa de Sádaba, y dejar dicha vivienda a la l’0^ 
disposición de la actora, bajo apercibimiento de que si no lo desaloja cf^ 
término de dos meses se procederá a su lanzamiento, con expresa imP0^ 
ción de las costas del presente juicio al demandado, y por la incompare0®^ 
cia del mismo, notifíquesele la presente arregladamente a lo dispuesto 
articulo 283 de la I^y de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por el actor 
interese la notificación personal al mismo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación al demandado Antonio Cortés P0 

actualmente en ignorado paradero, dándose cumplimiento a lo establee1 
en el artículo 248-4 o de la Ley Orgánica del Poder Judicial, expido y flf" 
la presente, con el visto bueno del señor juez de Distrito, en Ejca de 
Caballeros (Zaragoza), a seis de junio de mil novecientos ochenta y siete. 
La secretaria, María-Pilar Lacasa. — Visto bueno: Ei juez, de Distrito.
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